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PARTE OFICIAL
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S 

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan etí la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

* V « jr :B k 4 C J k .ÍR L X G >

MlMsterl® ám H arina ':
Dirección de Hidrografía*—Aliso á k s  navegantes.

M lm m  e i l e i « H a 4 « i 4 i :
Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para, la 

amortización de primeros décimos del empréstitoÉIe 175 
millones de pesetas y de documentos representativos de 
los mismos.

Dirección general de Aduanas. —Resumen general de h esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Julio y años 1899, 1900 y 1901.

Banco de España.--Extravío de un resguardo de depósito.
«to "4 fg ilM Íta r '«  * IiiíSstsSirS&j y

^bwm  páhiiaas:
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica

Dirección general de Agricultura, Industria y Comerciar—Re
lación de las patentesde invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser- 
vacióíl ae carreteras.

éuÁm&mMtrmlé-®. piwf®@iá!?
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
saralatft&i:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamientos de Almazán y Cózar.—Anunciando hallarse 
vacante la plaza de Médico titular en dichas villas.

' ém fu tía las
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA i

A V I S O  A  L O S  N A V E G N A T E S  

iili»ee©íéta de Mitls*og,ra lia .

CHUPO 140 — 30 DE AGOSTO DE 1801
En cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO*DEL [NORTE 
España (costa HL W .)

Retirada de una boya y reinstalación de otra ©n la ría 
de Vigo.

Núm. 647,1901.—El Ingeniero Jefe de la provincia ~de 
Pontevedra comunica que el 20 del corriente se retiíÓ de su 
emplazamiento la boya modelo C que marcaba el bajo de Cas- 
tros de Barra en la ría de Vigo, con objeto de repararla, que
dando avalizando dicho bajo provisionalmente un bocoy pin
tado de negro. ‘

El 23 del corriente se reinstaló en su emplazamiento la 
boya modelo i) del bajo Rodeira, de la misma ría, después d( 
reparada y pintada á fajas alternadas de blanco y n:gro.

Plano num, 198 de la sección 11% 4

Estados Unidos.
Puerto de Gloucester.—Valiza luminosa del rompeolas 

de Dog-Bar.
(Notice to Marinen, núm. 98. Light House Board, 

W&shingtm, 1901.)
Núm. 648,1901.—El 1.® de Julio de 1901 se ha debido en

cender en el puerto de Gloucester, en la extremidad del rom
peolas de Bog Bar (en construcción), una luz fija roja encen
dida en un farol con lente; está sostenida á 4,5 m. sobre el 
agua por una barra de hierro enclavada en un montón de 
bloques de granito, que señala la extremidad del rompeolas, 
la cual queda á flor de agua en pleamar.

Situación aproximada: 42° 34' 55" N. por 64° 27' 55" W.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 126.
Carta núm. 588 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Africa.

Congo francés.
Extinción de la luz de puerto de Loango.

(Avis aux Navigateurs, núm. 247/1.607. París, 1901.)
Núm. 649,1901.—Según aviso del Comandante del Ale- 

yon, se ha apagado, á causa de averías, la luz fija roja que se 
encendía en el fondo de la bahía de Loango.

Cuaderno de faros 8, núm. 100.
Carta núm. 174 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
Entrada del Yang-tse Kiang.—Reglas que se deben 

observar al pasar cerca de los buques faros del canal 
del S.

(Notice to Marinen, núm. 126. Shanghai, 1901.)
"'Núm. 650,1901.—Está muy recomendado á todos los bu

ques de vapor que sigan el canal del S. en la entrada del 
Vang-tse-Kiang no pasen por la proa de los buques faros 
rungsha y Kiutoan á una distancia menor de media milla 
durante el flujo y reflujo de las mareas.

En ninguna circunstancia deben aproximarse los buques 
á estos buques faros á menos de 140 m.

Carta núm. 660 de la sección V,

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
M ar de Java.

D¿tos relativos al banco Etna.
(Notice to Marinen, núm, 30/868. Washington, 1901.)

Núm. 651,1901.—El Comandante del crucero norteame
ricano General Alava, informa haber pasado el 1.° de Junio 
de 1901 á menos de media milla del banco Etna, situado á20 
millas al NE. de Millilles m  5o 18' 8. por 113® 6' E,

Este arrecife no emergía m  ningún punto, pero estaba 
avalizado por una gran boya roja*

Elxtiempo era claro, la mar llana, que de vez en cuande 
rompía sobre el banco.

Carta núm. 488 de la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

GRUPO 411.—31 DE AGOSTO DE 1901.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eovregírs 

los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Isla de Cabo Bretón (costa W .)

Establecimiento de un faro en Grand, Etang.
(Notice to Marinen, núm* 38% Ottam% 1901.)

Nún. 652, l f  01.—- El 15 de Julio de 1901 sa encendió un 
luz ñ, a roja en u»a torre cuadrada de madera de caras iacíi

nadas, pintada de Manco1 con herrajes refos, de 7 m  4 1® altura 
que se eleva sobre un basamento que rebasa 2,1 mi- nivel 
de pleamar.

El aparato de iluminación es dióptrico^de séptima orden 
con 6 millas de alcance;

Este faro está situado en la orilla S, cerca de 1& emi- 
dad de afuera del canal que-conduce á Gr&nd Etang*;.

Situación dada: 46° 3Bf 25" N. por 54° W* 5" W ,

Cuaderno de 'faros núm. 5, pág. 76.
Carta núm. 589 de la sección IX. ^

Igtas Oreadas ú Oarknef.
Isla South Ronaldsaty.— Luz en el caboH osm .

(Notice to Marinera núm, 478. Londres? 19014*
Núm. 653,1901.—Según aviso del servicio de faros*

N. se debió encender el 1.° de Julio de 1901 una luz perma^ 
nente á 15,1 m. sobTe el nivel del mar en una torre le van tadaC 
en el extremo NW. del cabo Hoxa á 2 cables al ESV^. d© lia, 
punta Limeklln, iluminando con luz:

Blanca, del N. 36? E. alN. 13̂  E. (23°);
Roja, del N. 13° fc al N. 13°  W. (26°);
Blanca, del N. 13 W. a-1 S. 26° W. por el W. (14P)¿
Situación aproximada: 58° 49' 0l N. por 3<? W  20"“E».

Cuaderno de faros niím. 4, pág. 80.
Carta núm. 242 de la sección II.

Miranda.
Puerto de Coucarneau.—Eclipse parcial de-la luz* 

de la Croix.

(Avis aux Navigateurs,, núm. 251/1.619* París, 1901.)
Núm. 654,1901.—Una casa de construcción reciente»em. 

la punta de Cabellon, á 25® m. al E. del fúert3 excluido del 
mismo nombre, oculta la luz de la Croix? por fuera d&osta. 
punta en un sector de 20'' de amplitud, comprendido snts&. 
las direcciones de la l uz S. 10° 12' E. y S. .9° 52' E.

Situación del faro: 47° 52' 10" N. por 2° 17' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 108.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas Filipinas.
Isla de Panay (eesta 

Bajo al N . de la punta Baquiao^.

(Notice to Marinen, núm. 24/697. WásMngton* 19014
Núm. 655,1901.— El Comandante del cañonero no rte- 

mmericano Par agua número 2 comunica que el 21 <$© l f  arzo 
«de 1901 pasó sobre un bajo de roca y coral de media miT fia de 
extensión, situado á 2 Va millas al N. de la punta Bt quiao* 
obteniendo sobre él sondas entre 3,7 m ,y  7,3 m.

Situación aproximada: IV  30' 30" N. por 128P* 47,' 20" E.

Carta núm. 61 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL. SUR 

Australia (costa S .)
Port-Phillip. — Datos sobre las modificad* >nes en pro

yecto en las luces de la punta Lonsd&lr ¡ y de Short-
lanfi Bluff.

(Notice lo Marinen, núm, 505. Londres, 1901.)
Núm. 656,1901.—Según aviso del Gobierno de Victoria, 

no se podrán efectuar los cambios proyectados en el carácter 
de la luz de la punta Lonsdale, ni en lof̂  sectores de ilumi
nación de las liyjes de Shortland -Bluff» antas del 1.° de Fe
brero de 1902.

Se avisará, cuando se hayaa efectuado estos cambios.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 74.
Carta núm 524 de la sección VI.

i £1 Director de Hidrografía» Emilio Lvanco*
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1192 5 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.-Núm. 248 .
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

C L A S E

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE JULIO DE

J 1890 j 1900 | 1901

j ¡ TONELADAS DB
f
1

j TONELADAS DE 1
I| TONELADAS DE 
5

Número 

I de baques. j ¿arqueo.
1.000 kilogramos ¡ 

de mercaderías j
descargadas. 1

i Número 
1| de baques.

i ____ .

Arqueo.
1.000 kilogramos j 
de mercaderías 1 

descargadas. ]

| Número
i| de buques. 

!

Arqueo.
1.000 kilogramo, 
de mercadería» 

descargada».

CARGADOS
i ¡

Vapores— . . . . . . . J Nacionales.. ......... ... ......... 416 368.504 69.715 |! 450 406.708 110.071 478 ! 419 .134 114.443
1 Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 298 248.997 176.775 i 230 192.688 144 925 251 j 217 .956 179.656

Da Tela.— . . . . . . .  '| Nacionales...................... 79 4.478 3.314 83 6.167 6 .3 5 4 81 7 .9 2 9 5 .5 6 7
i ETtraniftTns. 45 10.164 10.380 56 12.197 12 .985 65 1 4 .747 12.136

EN LASTRE
'

N acionales. • . . . . . . . . . . . . 130 ! 136.. 613 186 191.357 » 175 187.116 >
Vapores.... . . . . . . . Extranjeros........ .. 431 480.704 

' 2.652
¡ » ¡ 289 335.375 > 365 376 .137 »

i Nacionales.. . . . . . . . . . . . .  i 105 : > 1 95 1.454 > 121 1 .7 3 6 >
De Tela— . . . . . . . .  ' Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 46 ; 10.205 * a 41 , 8.100 > 68 10.841 >

!
1.550 ; 1.262.317 260.184 j 1.430 1.154.046 274 .335 j| 1.604 1 .2 3 5 .5 9 6 311.802

i

i
| ENT 1 .0 8  SIETE PRIMEROS MESES DE

GARUADOS .

— _ ¡ Nacionales...................
Vapores......................J Extranjeros...........................
-» , Nacionales— .......... ..
®* Tela" ...............* | Extranjeros........................

EN LASTRE

\ Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
V*P°res" ...............* i Extranjeros........................
iv. S Nacionales.. . . . . .  — . . . .
D#1,ela- - - .......... .. l Extranjeros..'.......... .

T o ta les_____ . . . . . . .

J
1 8 9 9  f 1 9 0 0 1 9 0 1

2 .9 0 3  [ 2 398 .323

J

497.131 2 .9 6 7 2 .5 9 4 .0 1 0 600 .250 3 .1 8 7 2 .8 2 3 .2 5 3 715.901
2 190 ’ 1 .8 9 7 .0 2 5 1 .3 9 1 .2 9 1  1 

■39.150
[ 1 .811 1 .4 6 7  657 1 .2 5 8  687 1 .889 1 .5 8 4 .4 0 3 1 .375 .543

673 i 44 .945 ¡ 677 48 .690 40 109 619 48 .909 41 156
. 449 82 .672 84 .072  j| 374 ; 87 .554 91 .682 442 108 .240 110.343

i
995 j 970 078 y 1.156 1 .2 4 2 .1 0 8 > 1 .1 6 8 1 .2 3 2  613 »

2  998 3 .0 8 1 .7 8 4 2  494 2 .7 7 8  042 > 2 .2 5 2 2 .5 5 3 .8 0 7 >
585 ’ 15 974 » 567 I 11 .923 540 9 675
248 ; 64 .387 » 230 48 573 » , 301 53 .6 0 2

f
í 11.041 ¡
S )

8 .5 5 5 .1 8 8 2 .0 1 1 .6 4 4 10,276 i 8 .2 7 8 .5 5 7 1 .9 9 0 .7 0 8 10 .398  |! 8 ,4 1 4 .5 0 2 2 .2 4 2  943

B U  Q U E S  - S A L I D O S

i

GLASE

DB LOS BTJQUBS Y SUS BANDEBAíí

E lí M ía MES DE JU LIO  DE

‘‘ i 8 9 8 1 9 0 0 1 8 0 1

Número

de baques.

toneladas de

Número

.de buques-

¡ TONELADAS DB TONELADAS DE .

í Arqueo.
1 -000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas

r
¡ Arqueo.
1

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramo* 
de mercadería# 

cargadas.

CARGADOS | i.
|

Vapores. 

D« Tela..

| Nacionales... ...............
..  *. . . . .  | gxtranjeros........... .

i Nacionales.. . . . . . . . . . . .

421
633

96

! 432.174 
601.870 

5 .1 7 6

212.401
762.963

4.757
17.926

514
498 i 

95 
78

f 560 .108 
! 484 917 

6 .7 8 8  
12 .069

309 .452
548 .804

5 .6 0 0
14 .048

570
563
100
104

547 .036
528 .249

" 311.183 
619.004 

8.487 
16.474............  { Extranjeros....................... 88 14.361

O.U-cl 
11 ODAi i .y u *

, KN LASTRK

Vapores. 

De Tela..

i ftacíonales...................
...................| Extranjeros..................

J Nacionales.........................

73
48
23
17

44.261
71.330

992

>
>
)

71
30
34
23

34 .953
51 .150

1 .687
4 .1 6 7

>
>

84
36
28
OQ

50 .9 4 7
67 .0511 QQO

>
>

. . . . . . . .  * j Extranjeros........... .......... 4 .0 5 7 %
> i.o y d

5 .4 9 7
>

w ■ > ¿ ó >

T o t a l e s . . . . . . . . . . 1 .399 1 .174 .221 998.047 1 .3 4 3
!

1 .1 5 5 .8 3 9
!

Qiyy qâ i 1 KAQ 1 .2 2 0 .5 9 7 QPiív 1ÁQo/f.yu4¡ JL.DUo * S/OO» XtLO

y

CARUAD08

n i S  Naeion&ícs........ . ...
Vapore». .......... Extranjeros................................

- - i .  {  Naeions le s ............... ...........
™  " ...............* ( Extranjeros....................

en  l a s t r e

Vapore»..................{ Nacionales...,....................
r  1 Extranjeros.......................

B* ” !* ..................... I S S S , : : : : : : : : : : . : :

T o t a l e s ............ ..

ENT LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1 8 9 9 1900 1901

2 .9 1 9 3 .8 4 2  382 1 301 .393 3 .2 5 7 3 .3 6 3 .6 7 8 1 .7 6 1 .9 6 4 3 .6 7 6 3 .5 5 5 .4 1 2 1 .7 7 3 .9 9 6
4 898 4 .5 7 2 .2 6 9 5 .6 4 1 .0 5 9 4 .4 0 0 4 .0 5 9 .8 6 8 4 .7 1 6 .6 2 6 3 .7 6 2 3 .5 5 8 .9 8 2 3 .0 9 2  630

721. 42 .139 30 .986 657 41.281 26 .874 569 47 .0 3 2 31.841
428 84.408- 105.596 358 j 62 .520 87 .808 398 7 1 .2 2 7 1)7.316

459 2 3 5 .474 472 259 .412  . 502 312 .823
280 473 578 » 252 420 .762 » 253 457 .420 >
190 10 827 * 230 2 1 .898 > 197 11 385 %
145 44 .401 > 184 4 5 .989 ■ » 204 47 .501 y

10 .040 9 .3 0 5 .4 7 8 7 ,0 7 9  034 9 .8 1 0 8 .2 7 5 .4 0 8 6 .5 9 3 .2 7 2 *29.561 8 .0 6 1 .7 8 2 4 .9 2 5 .7 8 3
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

En el m es de Julio de E n los siete prim eros m eses de

1889

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901"

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

Darecho® de importación.. ............ . . . . . . . . ......... . ...............
— de exportación .. . ........ . . . . , .........

Impuesto de transportes por mar y á k  salida por las fronteras—  
Dtrec&os menores. ,  .. . ........................

de cuarentena y lazareto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .
de Aduanas por material de obras públicas. . . . . . . . . ----- . . . . . . .

Totales? .. ............................ .......... ..

.iJorrsapímd© según presapueatoa. . . . . . . . .  r. . ............

Diferencia de más,.................................. . ..............* . . . . .  . . . . . . ........
— de merns............ ........................... » ............. ..................................... .

12.553.494
79.165

899.286
92.718
13.010
»

10.301.924 
274.387 

1.586 712 
101.82L

6.188
»

10.022.585 
455 908 

1.665.704 
98.962 
11.895 
»

82.301.460 
769 304 

6.387.364 
1.002.607 

23 740 
1.121.468

84.415 977 
1.521.068 
8.964 083 

685.338 
39 451 

2.196.744

82.520 436 
2.858J 55 

11.287,705 
791.101 
88.687 

4.514.077
13.637.623

10.016.917

12,271.032

11.000.000

12.255.054

11.000.000

91.605.943 

70 118 419

97.822 661 

74.050.751

102 060.161 

77.000.000

3.620.706 
* .

1.271.032 1.255.054
>

21.487 524 
»

23.771 910 
»

25.060.161
*

Derechos que per Aduanas han satisfecho les artículos siguientes:

V,

CONCEPTOS
fin  el mes de Judio de fin los siete prim ero» nieges de

1399 1900 1901 1893 1900 1801

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

Aguardiente. ............... ........... . 240 880 260 9 520 5.605 3 654
2.016 26.138 5.806 242.291 333 655 63 505

667,600 880.747 919.653 3 460.143 5.277.568 5 633.510
Cacao., . . . . . . . . . . .  o. . . . . .  o................ .............. 430.439 434.624 690.606 2 085.825 2.308 593 4 030 185

495.393 823 75i 661.916 2.891.808 4.362.824 9.545.919
Harina de trig-o.. ............ . 5 ......... 175.157 21.345 37.121 1.001.913 617.032 244.189
Petróleos y demás aceites minerales.. . . . . . . . . . 528.607 501.660 538 736 6.332.021 8.235 966 / 6,(283 355
fvfr/f* , r .  .  r  .  .  .  .  *  ,  ,V. 2.357.772 ‘ 1.137.062 923.332 11.113,217 11.180.571 ' 7 J 85.633

úmmM eereales*............ •  ••-•............ 506.938 178 ,.475 396.673 2.181.308 1.465.07 i . 3 03L 600

Totales. . . , 5.164,162 4.027.683 4.174.103 29.319.046 33.786.885 36 423.550

ImpúrU de larceai&Mián,.. . . . 13.637.623 12.271.032 12.255.054 91.605 943 97.822.661 102 060.161

! J  <r* c * ?  > *  ~ ¡ 8,473.461 
1

8.248.349 8.080.951 1 62.286.897 1 64.035 776 ! 65 636.611
i

n :  at e *» •

 Impuestos especíales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS
f in  el meg de «folio de fin  los siete primeros meses de

1899 1900 1801 1899 1900 i 901

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Tro n sobre el azúcar 33.922 755.428 2.255.568 . 883.063 4 755.569 11.706.009
__ sobre ia fabricación de alcoholes 64.865 219.597 154.485 1,234 371 1,479.210 1.117.754

j sobro la achicoria * «•*««•».. . . s . - . . . > 11.240 14.146 2* 81 4 86 1 i 8.832
Arlútnos sobro los pucrtos francos de Ganarías , . ........ . *> 75.242 165 342 133.404 186.381 . 1,157.458

ICoPiX de impuestos especiales........ 98 787 1.061.507 2.589.541 2.250 838 
91.605.943

6.502.646 14 100.053
Id&M id. de 4 duú/fáas........... ................ 13.637.623 12.271.032 12.555.054 97.822,661 102 060.161

R e c a u d a c ió n  t o t a l ................................ 13.736.410 13.332.539 15.134.595 93,856.781 104.325 307 U6.160.2U

Resumen de les valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Julio de los años 1 8 9 9 ,1 9 0 0  y  1901.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL AliANCEL DE IMPORTACIÓN

f i n el m es de Julio de En los siete primeros m eses de

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1901
Pesetas.

1889
Pesetas. •

1900
Pesetas:

1901
Pesetas.

4.003.752 7.495.781 9.216.526 52 650.007 60.422.040 65.759.647
u . . . . . . , . ,  ........................................... 2,246.014 3.360.117 2.883 659 15,688.562 25.514 924 22.141 586
r n . . . . 4.589,383 

8 924.014 
2.331.051 •

3.694 068 
4.199.308 
1.365.428

4 889 951 
5.271.237 
1 285.719

43.964 926 
72.737.517 
17 334 013 
17.445^171

43 163 752 
59.502 333 
14.598 678

45.196.761
63 493.640 
14.604.966

2.023.363 1.161.275 1.575 919 16 447 078 16.488 803
2.091.623 1.908.368 1.492.463 16.909.881 15.824.023 14 645.413

U í k ,  a . , . . . . .  .................. . .............................. 980 450 981.651 861.280 5.545.894 6 429.302 ¡ 5.527.673! V 7,310.330 7.572.320 6.149.488 29 393 928 29.333.585 27.416.045

? f '
6.544.155
6.327.213

6 510.313 
9.016,307

5,885.397
6.209.636

51.382.398
55.432.985

50.420 073 
78.208 828

41.453.586 
62.537.147

• n i . , . . . , 29.910.720 10.094 469 10.410.921 108.832.207 77.420.301 82.271.064-
U H .............. . , s . . . . . 690.918 656.190 713 880 4.553.413 4.279,798 5,043 986

I Oro cu pasta * mc&ed* a * , . 53.700 55.000 7.400 32.760.090 119.580 180,313
E s p e c i a l e s , Pit t* ©n id-nu \é  . . . . . . . .  ..............

? 1/rtB dem ás............, ............. ........................  . . . . . . ......... ,
.663.650

1.108.746,
245 005 

3,818,133
631.275

4,740.766
33.694 487 
20/59.309,

4.1*38.735 
12.437.879.

4.470.385 
21..631 381

’ Tota le» , .......................................... 79.802,142 62.133.833 62.225.517 578.484.788 498.260.909 492.882.396
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E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

ü s  el me» de «Pudio de En los siete primeros m eses de
189» 1900 1901 1899 1900 1901

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

15.809.580 J3.850.889 14.258.848 106.995.430 102.854.459 88.826.P84
6.989.804 9.250.721 10.009.240 66.160.266 58.476.743 54.659.600
2 654 239 . 1.9¡3.005 1.665.698 11.481.657 12.762.560 12.655 993
4.962.269 2.852.¡16 2.295.308 24.731.301 ' 20.538.748 13.355.232

216.126 82.418 54.530 1.388.415 781.926 507.207
3.011.552 - 1.196.856 1.102.674 8.200 542 5.122.632 4.748.371

298.590 277.864 345.547 1 429,079 2 212.085 2.683.991
673.560 623.335 549.436 4 885.889 ' 4.809-866 4 786 075

2 485.824 5:905.135 4.455.255 23.375 999 29,389.976 30.628 261
3.400.714 5.000.362 3.703.203 26.450 522 35.073 782 33.745.67085.932 78.816 34.864 541.858 467.214 402.22919.026.396 13.247.560 12 504.057 143 603 344 147.079 926 109 782 390505.195 2L5.894 225.739 1 808.652 1 304.901 1.330.427Oro en pasta y moneda........................................... . ........................ 32.310 » 16.120 2 708 550 801 610 121.620Plata en ídem id. . . . . ........ .*............................................................. 1.448.425 1.553.250 1 655.710 6.347.695 9.709.060 15 436.460

T otales ............ . / * * -------- 61.599.116 56.048.221 . 52.876.229 430.109.199 431 385.488 373.670.510

Nota. — Los valores de 1900 se han rectificado con arreglo ú las Tablas oficiales de dicho año; los dé 1901 aon provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pas&ges durante el mes de Julio de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V 1 H O B  j F J O B S E S *

Existencia ah fin del mes anterior.
Importados

en el presente.
T O T A L

Litros.
Empleados

en* las mezclas. ii
Reexportados

al ex tjra n j e r o , Mermas.
T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo*

Litros .

927.263 280.636 1,207.*899 |
i

210.414 !1í
* » 210.414 997.485

■ . V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
, en fin del mes anterior.

* Introducidos *
* en el presente.

T O T A L

Litros.
Empleados 

en las mezclas. Mermas.
T O T A L

Lifros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.
1.212.050 278.102 1.490.152

■

338.066 » • 338.066 1.152.086

T I M O  S  M E Z C L A D O S  '

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en- el presente.

!
T O T A L

Litros.
Exportados. j

. i
Destinados ai consumo.

Mermas.
T O T A L

Litros.

Existencia 
para el rrfes próximo.

Litros.

» 548.480 548*480 548.480 - I¡ » 548.480 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V IN O S
Existencias 

en fia del uño 
anterior.
Litros.

Importaros un 1 os meses transcurridos oei año.
Litros.

Introducidos eu los meses transcurridos d«i año.
‘Litros.

Preparados en ios meses transcurridos ueí ^ño.
Litros.

TOTAL

Litros.

Empleado? 
en las mezclas.

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero.
Litros.

Mermas 
y  d e s t in a d o s  

al consumo.
Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias
p a r a .el m es 

próximo.
Litros.

Franceses........................*............. ..Españoles............................................ .Mezclados............. ...................................
803.439 1.242 907 »

1.656.154
r> 2.155.731>

>*3.708.660
2.459.593 3 398 633 3.108.660

1.462.1082.246.552>
>

3.708.660
>>»

A > > >
1.462.1082.246.5523.708.660

997.485*1*152.086»

Resumen de los valores c o rre sp o n d ie n te s  á las m ercan c ías que co m p ren d e  este cuaderno (*).

IM PO R T A C IO N  (**)

Primaras materias..........................................................  . .....................Artífflilps fabricados................................ . ..........................  ...................Sustancias alimenticias. . . . . . . 7 ............... ..................... ..................... .

Oro en pasta y m oneda..........................  ................................................Plata en ídem id ........; ...............................................................................

„ T o t a l  de l a  im p o r ta c ió n ....................................................

E n  e l  m e s  d e  Ju lio  d e E n les siete primeros m eses de
1899

PESETA S

1900
PESETAS

1 • . 1901
PESETA S

1899
PESETAS

1900
PESETAS*

1901
PESETAS

28 953.259 20.215 783 29.910.720
80.920.97920.818*38010.094.469

30 831.138 20.344.783 10.410.921
235.302.253167.895.751108.832.207

234.050.853 182 531.440 . 77*420.301
245.700.606  ̂ 160 260.028 82.271.064

79.084.762
53 700 663 650

61.833.828
55.000245.005

61 586.842
7.400631.275

‘ 512.030.211
32:760.09033.694.487

494.002.594 ‘
119.580 4.138.735

4t8 231.698
180.3134.470.385

•79.802.112 62.133.333 62.225.517
\

578.484.788 498.260.909 492.882.3C6

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S, el de las sustancias alimenticias» y las que tienen una A, el de los artículos fabricados. . ¿ • . .
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial, * ‘
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En el mes fie Julio fie En los sfefe primeros m eses de

* 1899 1900 1901 1899 1900 1901

E X P O R T A C IO N

Primeras materias.................................................. .............. ..... .................
Artículos fabricados................................................................. ..................
Sustancias alimenticias............................................

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

27.678.848
13,413.137
19.026.396

26,211.627
15.035.784
13.247.560

26.650.746
12.049.596
12.504.057

190.978.204
86.471.406

143.603.344

179.081.374
94*713.518

147.079.926

164.242.375
84.087.665

109.782.390
60.118.381 54.494.971 51.204.399 421.052.954 420.874.818 358.112.430

Oro en pasta y moneda.................................... .
Píáta en ídem id................... .................................... 32 310 

1.448.425
i

1.553.250
16.120

1.655.710
2,708.550
6.347.695

801.610
9.709.060

121.620 
15.436.460

Total d b  la  exportación  . . .  ..................................... 61.599.116 56.048.221 52.876.229 430.109.199 431.385.488 373.670.510

Madrid 21 de Agosto de ]901.=EIL>irector general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Dirección general de la Deuda pública.

# En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
lección general ha dispuesto que el día 14 del corriente 
mes, á las doce, tenga lugar en el despacho principal de sus 
oficinas la tercera subasta que corresponde efectuar en este 
año para la amortización de primeros décimos del empréstito 
de 175 millones de pesetas y de documentos representativos 
de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 14.094.806 pesetas 
17 céntimos, compuesta de .1.802.794*50 pesetas, á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obteni
da por «Resultas dé ejercicios cerrados por contribuciones 
é impuestos del Estado» en los meses de Abril, Mayo y Ju
nio últimos, y de pesetas 12.292.011‘67, sobrante de la su
basta verificada el 15 de Junio último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.* El tipo para la presentación de proposiciones se;rá 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por bus 
cambios sean más beneficiosas para <el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Oaja general de Depósitos el 1 por 190 de! valor nomi
nal de la proposición^, bien en metálica, bien en papel del 
Estad®, al tipo de cotización dei día anterior al en f  ue se 
•constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se -harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presentemos interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley M  Timbre del .Estado de 26 de 
líarzo de 1.900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
«que extienden aquéllas uno de A peseta, dase 11.a

4.a Se*sxpres«jrá en ellas, ea letra, tanto la cantidad no
minal óbjéto de la proposición - como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su  numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la ¿subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobse se incluirá ©na eéla proposición, acompañando la 

^cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.
6.a Afeada proposición acompañará necesariamente el res

guardo ó ¿carta de pag© que acredite haberse hecho $1 depósi-
; rto que débe garantirla,,

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 12 y 13 del actual, de nueve á doce, 
17 14, de once á deée. Basada esta hora, la entrega se
hará en el acto de la surfeasta ̂ agites de empezar la apertura de 

Jos pliegos.
8.a En el día y  hora señalados para la  celebración de la 

¿subasta se constituirán «en sesión púMIca los funcionarios 
«designados para tomar parte este asto por Real orden 
de 13 ée Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no .se hubieren presen
tado en el Negociado Centrarse dará principio al acto leyendo 
el «nuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero oei resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Berán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan .todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para; el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10.  ̂Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que' s e  publique la adjudicación en la Ga c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan- 
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras rnM beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica-' 
das que, con los pingos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de est£ Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dors.o el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deudá para amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos qu.a §e presenten se taladrarán á presen
cia de los interesado^ entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares <1$ las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo, entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que, antes se haya comprobado la  legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, 

F. Q.* Begino Escalera.

Modelo de proposición.
-■El que Buscribe se compromete á entregar, en la Direc-

tü n  general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas
seminales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
m! cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga ceta  de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en..... del corriente ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

Total g en e r a l . . .

Madrid de..... deL901.
Eliitfteresade,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

 Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible de alhajas^ núm. SB6.407, expedido per este estableci
miento en 2 de Agosto (M año actual á favor de D. Santiago 
Olazábal y Gil de Muro, se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
qúe dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente de este Raneo; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin  ̂reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi- 
lidad.

Madrid 2 de .Septiembre de 1901.~E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—:I764

MINISTERIO DE  AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A  M P Ú B L I C A S

D ioreccion general e A gricultura, Industria  
y Comercio.

Negociado de Industria y  Registro de la propiedad 
Industrial y  comercial

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por 1 conceptos que
se expresan durante los meses de Abril M am y Junio 
de 1901 (1).

Expediente núm. 24,933. D. Gabriel Patronüleau,
Patente de invención por veinte años por un iwoduoto in 

dustrial, consistente en un nuevo filamento pira, J lm p w ii 
eléctricas de incandescencia.

Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.931. D. Antonio León Rosso y Mon

tero.
'Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento mecánico de alumbrado eléctrico para pianos siste
ma de contactos Rosso. : ■ .

Excedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de p^go de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.

(1) Yéase la Gaceta de anteayer.

Expediente núm. 24.943. Dr. Ladislaus Von Laczay.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para las mejoras de las cepas de la vid.
Expedida en 19 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.946. D. Antoine Badoil y Paul Gra- 

ziani.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción de un nuevo alquitrán con la retama 
espinosa.

Expedida en 11 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.949. Mr. John Franklin Brady.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

turbinas de vapor.
Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la* segunda anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.957. D. Carlos P&drós y Rubio.
Patente de invención por veinte años por e 1 producto In

dustrial consistente en etiquetas-sellos con anuncios.
Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.958. D. Carlos Padrós y Rubio,
Patente de invención por veinte años por el producto In

dustrial que consiste en unas tarjetas postales con anuncio. 
Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m  

12 de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.959. D. Carlos Padrós y Rubio. 
Patente de invención por veinte años por el producto In

dustrial que consiste en abanicos con anuncios.
Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m  

12 de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.966. Mr. Charles D. Hurgan.

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
efectuar el enganche, enlace ó empalme de los vehículos. 

Expedida en 5 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.967. D. Vicente Villazón y Fernández. 
Patente de invención por cinco &ü?s por un procedimien

to mecánico para la fabricación de muebles m¿í*liwa^ 
Expedida en 5 de Diciembre dé 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Junio de 1901.
Espediente núm, 24.969. Richmond Gojd and Siber Oiga- * 

rette Company*
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial consistente en mejoras introducidas en las cubiertas 
de cigarrillos.

Expedida en 19 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad tu

19 de Junio de 1901. " ' ' ' .............
Expediente núm. 24.972. D. José Serratos» Mir y Do» 

José Padrd y Snria. J
Patente de invención por veinte años por tan aparato qat

»  denomina Ventilador automático. ' .
( Expedida en 11 de Diciembre de 1899.

Caducada por falto de pago de la segunda anualidad en 1*7 
de Junio de 1901.

Expediente núm. 24.975. D. Francisco Albors.
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial consistente en una nueva serpentina con ilavia de 
colores. -

Expedida en 16 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.978. Mr. Edouard Perrot.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to  de fabricación de eléctrodos de masas activas plásticas e» 
vas.^s porosos cerrados.

E x c e d id a  en 11 de Diciembre de 1899.
. Cadu cada por falta de pago de la segunda anualidad en Pf

de'Junio al® 1901»
(Se conliiiHorá.)
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE U  DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PURLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 4.” DEL REAL DECRETO DE 27 D I  FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A .  . B E  P Ü M T E V E B I U L

O
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES

PERTENENCIA

PUEBLO Ó PARROQUIA
LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea»

M o n t e s  d e l  E s t a d o .

No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia*

1

2

3

4

5 

6 '

7

8 

9

10

11

Í2

13

rvi/|ac! rifa TífiVfiS* *.»»& • *»

M a n t é s  d e  l e s  p u e b l o s *

P A R T ID O  J U D IC IA L  DE, C A L D A S  D E  R E Y E S

Ao-üeiros ............................... Acas de Condesa . . . . . .  N.—Con monte común de Caldas............. . . . . . .................
°  "  E.—Con monte común de Sayans......................................

S .—Con monte común de Briallos........... . » ........... ...........
O.-^Gon tojales de particulares.-».........................................

Armada ................*................... César (San Clemente) ,. N.—Con monte común de Sietecoros.......................... « . . .
E .—Con monte común de Estacas ......................................
S .—Con monte común de César (San Andrés)..................
0 , — Con propiedades particulares............ ...........................

Campo-Comisán.................... Carracedo ........................  N.—Con camino de Berrandeira..........................................
■ E.—-Con ogros de Rebolta............................... ..................... ..

S.—Con dehesa que fué nacional.........................................
0 .—Con agros de Espiñeira................. ...................... .

Casaldarrimie......................... * I de m------. . . . . . . ------ . . . .  N .—Con propiedades particulares......................... .

Pinus pinaster . . .  

Idem .................... .

64

289

13

27

6

37

13

42

6

21

8

11

13

35
. X

19

11

17

64

289

13.

27

6

37

1 í 
13

42

6

• C21 

8

í 11

ia

35

19

11

17

Idem . • *........... . . . . . . . . Tojo y brezo . . . . .  

Quercus peduncu-

írlpin . - - .  ̂. • Castiñeira • Idem ........... ..

E.—Con propiedades particulares ........................................1
S .—Con propiedades particulares

lata....................

Castanea vesca.. .

Pinus pinaster . . .  

Idem ...................

0  —C on propiedades particulares

N.—Con agros de Castiñeira ................................................

Idem •«.•a* »« • <.. . Costa de Requejón.........................

Fieitoso .............................................

Idem ..................................

E.—Con regato de Louro....................................... .
S • Con 8°ros de Espiñeira .••*..••»* o*.
0 .—Con Tomados das Torres • . . « . . . . . . « • e . . . . . .
N .—Con monte común de Sietecoros. * . . . . . . . . . . . . . . . .

T rl onn Idem ,. ............................

E .—Con propiedades particulares ........................................
S —Con monte común de Paradela
0 .—Con monte de Dimo
N.—Con propiedades particulares.................

Idem. ...................... . . . . . Folíente ó Piedra Blanca . . . . . . . . V em il............. ............ -

E.—Con propiedades particulares *.......... ............... ..........
S .— Con propiedades particulares y camino público. . . . .  
0 .'—Con propiedades particulares

Idem. ....................N .—Con dehesa de Ninadoira...........................*. *.............

Idem . . . . . . . . . . . .  . .  . . Lándara................... ........................ i César (San Andrés). . . . .

E.—Con camino ...................... ................ ................... ..........
S Con propiedades particulares.«••»••••»•••»•«*•»•••

Idem .....................

O —Con nroniedades narticulares.

N.—Con camino y dehesa que fué nacional..................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gorgullón ........................................ Carracedo ............ .

E. — Con propiedades particulares............. . . . . .............
£1— o.f\ minn . . . . . .  A. .  .............. ..

Quercus peduncu-
O —Ĉ on lnfffír fifi Aí?rfila ••••«*•...............

N.—Con propiedades particulares.................................

I rlom Louza ....................................... . *. * Idem.................................

E.—Con propiedades particulares........................................
S .— Con propiedades particulares

lata ....................

Idem. . . . . . . . . . . .

0 .—Con camino público.

N —Con propiedad particular.......... .

M ATTi Monte de Abajo .......... .. £. . . . César (San Andrés)... . 

Idem . . . . .  ............... .

E.—Con camino .................. .... ........... ..

Pinus pinaster . . .  

Idem ............. ..

S .—Con propiedad particular .•••••«••• . . . . . .
0 .—Con propiedad p a r t i c u l a r • • • •

N.—Con propiedades particulares...................

írlpm Monte de Beal . •

E.—Con propiedades particulares y río Urnia.. . . .
S.—Con propiedades particulares.................... ..
0 .—Con propiedades particulares ............

N .—Con río Umia y fábrica de papel

Onteiro.. . . . . . . . . . . . . . . .  i  . V e m i l ......................

E.—Con propiedades particulares .................... .

Idem ................... o14

15

16 

17

ínPin

S —Con río Umia y fábrica de papel.
0  Con río Umia ...................... . . . . . . e . .

N.—Con monte de Paradela . . . . . . . . . . . . . . . ....................

Idem . . . . . . . . . . . . .......... Pasadibas.......................................... César (San Andrés).-----

V em il.................... .

E.—Con carretera de Santiago

Idem ......................

S .—Con propiedades particulares •••*•••-..». ••.

N.—Con propiedades particulares.............. . . . . . . . . . . . . .

Tdpm Pedreira. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

E .—Con cam ino.......... ............................................................
S Con montes comunes de Moraña y Arcos ..................

Idem < . . . . . . . . . ,

0  Con monte de Caldas

N .—Con arroyo de Espino Gordo.........................................

Trípm Pp’ñfl . . . __ _ César (Sai* Andrés) . . . .

E Con propiedades particulares....... ........... . . . . . . . . . . .

Pinus piuastev...

S .—Con propiedades particulares....................... ..
* 0 . Con monte camino de Sayar

Ni—Con río U m ia................. . c. . . . . . ......... . * ............

> Véase la Gaceta de ant<eayer.

K

E. Con monte coijiún de Chozas . . .  .......... ................. .
S —Uon monte común de Chozas.••••»•«• 0«..%•••••••»
0 . Con propiedades particulares.»»• •
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os&32‘DS5
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES

PERTENENCIA

PUEBLO d PARROQUIA
L Í M I T E S

(
ESPECIES

i

CABIDA
TOTAL

lectárea» ]

CABIDA
F0RC9TAL

hectáreas

18 Pinus pinaster... 18Cesar (oan Andrés) . • .
E.—Con carretera de Caldas á Cuntis . . . . . . . . . . . . . . . . .
S.—Con propiedades particulares.
0 ,—Con propiedades particulares....................................

19 Idem • • • • • N.—Con propiedades particulares ............... . Castanea vesca... 9 9
E.—-Con camino á Caldas........ ......................... .• S.—Con propiedades particulares .................... ........... .
0 .—Con propiedades particulares

20 Idem »»»«»*•«• • .« ••., . R eg n s..^  •»*«•••«•o-o-o-o»» • •* «■ Mem . . . . . . ........... N.—Con monte común de César (San Clemente)............ Pinus pinaster 43 i 43
E.—Con propiedades particulares ......................
S.—Con río Umia...............................................................
0 .— Con propiedades particulares ............. .....................

21 SaniaToaría • ••.••«..o. Caldas de Santa María.. N.—Con río Umia ................. ........................... . . . . . . . . . . Idem m 69
E.—Con monte común de César (San Andrés)................
S .—Con monte de Arcos........................ ..................; 0 .—Con propiedades particulares.....................................

22 Idem «'«•e..'.*»-. «9.. Ve m il. . ,  . . . . . . .  , . N-—Con monte común de Paradela.................................. Idem.................... 63 63
E.—Con propiedades particulares ....................................
S.—Con propiedades particulares.....................................\ O.—Con monte común de Sayá .................................

23 Pórtela-......... . . . . . . . . N.—Con monte de Perdecanay . . . .  ............. Idem. . . . . . . . . . . . . 1 314
E.—Con monte de Berducido • .•••••••••••  ...................
S.—Con monte de Cerponzones................ ................. .
O.—Con lugar de La Cancela ............................................

:24 Idem • •«-o« •  ¿ • * * Perdecanay.« . . . . . . . . . . N.—Con parroquia de B arro ...................................... . Tojo y brezo . . . . . 566 566
E.—Con parroquia de B arro ..............................................
S.—Con parroquias de Fragas, Berducido y Fever.........
0 .—Con propiedades particulares.........................

:,25
'V

Barro . k ...................... Barro . . . . . . . ....... . . . . . N.—Con camino de Perdecanay Roble y tojo......... 59 59
E.—Con propiedades y monte de Peiride....... . . . . ..........
S .—Con camino de la Cruz...............................................
0 .—Con común de Perdecanay......................... .

Cfirnnft N.—Con pinar particular. . .  ...................... P in o , carballo y
E.—Con pinar y río L erre í ................................. .. to jo .................. 13 13
S.—Con montes de Geve.................................................. . *t 0 .—Con Outeiros, da Villa y Paredes .

^ 7 Campo ................. N.—Con monte de Candan................................................. Pinus pinaster... 50 50
E.—Con Casas de Chácente........................................
S.— Con camino de Portados y arroyo de la T elia.........
0 .—Con monte de Arrehdal ................................ ..........

*28 j íldOm .*«••••. Fragas ■» •................ . .......... , N.—Con propiedades particulares.............. .... . . . . . . . Tojo y brezo....... 3 3
E —Con propiedades particulares....................1 S.—Con arroyo que va al río L e r r e r . ^ , . .. .. .
0 .—Con propiedades particulares ...................

29 ' Gouso.. . . . . . . . ; . . * NL—Con monte de Contés................................................. I d e m ; . . .  s. 13r 13

■ ,
E. -Con propiedades particulares ............ ......................
S.—Con lugar de Bozas,. . . ; ..............................................
0 .—Con montes de Santa Jqsta y San Lorenzo...............

OA î .dei2S-» »•••••••*•*•••• > Aguimond© •» Campo . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con arroyo de Gehoza*.......... .. . . P in o , carballo v ;ou E.—Con monte del lugar dé Parada,. ............ . tojo 100 100' * ■ • S.—Con propiedades particulares.................... .
Ó.—Con propiedades particulares.................................

■-Q4' Ide. m* *•»** • • • • • • ? Fragas . . . . . . .  i ............. N.—Con propiedades particulares ..••• Toio v bre^n . •7 ; 7aiOL
E.—Con propiedades particulares....................................
S .— Con camino de Paredes.............................................. \
0 .—Con camino de Lampiás..............................................

32 Bs&aadin •, ............ • • • • .......... • •«. Morillas.......................... N.—Con lugar de San Isidro..* .......... ..................... Idem .................. 22
E.— Con propiedades particulares .....................................
S.—Con río L errer.......... ............................... .................
0 .—Con labrantíos de P arada........... ..............................

V3 I f\ ATV1 -■. . A  ̂ i ̂  ft t k . ft fl Cakél© y Espiñeira . . .  •■••• Aluimenta ........... . N.—Con monte de la Azmonda*..... .. . . . . Quercus peduncu¿ 
lata . . . . . . . . . . .

4¡iy
E.—rCon monte de Masa y riachuelo de Lucía • ............. 66 66
S.—Con lugar de Muimenta.............................................; 0 .—Con propiedades particulares. . . . . . .  ................. .

34 Idem»......... .  ̂• • • •: Campo Demarco.. *V. . . . . . . . . . . . Morillas. . . . . . . . . . .  .. N .—Con Rebórdelo y monte Gesto de Arriba . . . . . . . .
E.—Con Rebórdelo y monte Gabien .................................

Idem. .. . . . . . . .  / 100 1 #

S.—Con propiedades particulares........... .
' /  . . . * 0 .—Con propiedades particulares....................................

35 1 rlarrt . . . .  r.i Carota y Latedo. •«•«•• *«* • Campo----- . . . . . . . . . . . . N.—Con propiedades particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus pinaster... 62 m
E.—Con río Ortigal..................................... .....................
S —Con puente Dos Calvos^.............................................
0 .—Con propiedades particulares ..........................

■ Idem ;;■*.♦• •  « o e> jb, #. 1 • • •  • •. * * * ! C^-6tiiieira • • » • » • • » . • • • • » * .  » . . ■ » . . Con so . .  . . .  . . . . . . . . . . . ... N — Con lugar de Taílel y monte de N o v a l. .* . . . . . , . . . . .  
E. —  Con lugar de La Berca y río Sequeiro ......................

Quercus peduncu*-! 
lata 189 489

. S.— Con monte Pedroso ....................................... .............
0  —  Con lugares de Gouso y Moraño.................................

m N ; Cobjña . . . .  • . . . . . . .  . . . . . . . ¿ N. — Con monte de Bercau........................ .... .y.,u Castanea vesca*.; * 9 9
E.^— Con propiedades particulares......... ............................
S —Con propiedades particulares...............................
0 .—Con propiedades particulares........... .....................

38
• #

Idetu* *>*••• •»•;• • • • Jdocillas. . . . ----------- . . . . . . . . N .—Con propiedades- particulares . . . . . . : . . .  . . . . . . . . Tojo y brezo .  . v 50 m
E . — Con propiedades particulares.................... ...  .............
S.— Con camino de Guiñas y^Caneda........................ ...

0 . — Con propiedades p a r t i c u l a r e s , . . . . . .

ldeín-v*.. ^  H ¡ Geula •... * •. •... *••*»<*»• *. •. MuiTaeuiau. . . . . . . . .  *. - N*—Con monte de.Quirma.................................
E.—Con Rebórdelo y Peña Redonda....................

Pinus pinaster. 157 157

S¿—Con lugar de Panceiros.-................................. ............
0 .—Con tojo y Loma-grande..............................

40!
; ■

Costa Mariña y Rozas. < ..* ..... .■*■ N-—Con propiedades ^aafiliculares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E.*— Con arroyo y camino de- Tresón......................
S.—Con propiedades particulares.................... ............... .

Tbje y brezo.. . . . 1 1Ideinií« . . . . . . . . .  .V'*---. •

0.—Con molino y camino dó M irón.........

m .
/^ A o t.O  /4rt T3rW lO .  ^ ■ C u U 1 f 0 . . r . .  . . . . . . N.—(Ton propiedades particulares....... .............................. ............... Quercus peduncu- 

lataIdem ..... .................... ............. .... i- cíe i encis* & * * • • • * * • » » • * • • • • E.— Con propiedades particulares.. 37 97. *** . . .

S.— Con propiedades particulares# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ch— Con propiedades particulares. * * « ,v 1 .
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ü
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES

PERTENENCIA

PUEBLO Ó PARROQUIA
 ̂ LÍMITES ESPECIES '

CABIDA
TOTAL

Hectáreas j

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

42 Cotodeiras y Chaudacarballeiro.. Quercus peduncu- 
lata •»••••••■•«

JL l • v-4 UiJl llivJLX vu jltauaaiavw uu i • • » 69 69JQí.--VíUIl IIlOIli/ü V̂ UlUli U j Uul 03*
O. — VjUII CallllllU uu r  aiiucii ud.

43 Tojo y brezo........ 21 21X > • U t l  U U  V J U U U V A I A  . . . . . . . .  -

jCi, — L,on prOpieQaUt}» jJcU llUUiaJ.c:o.
S.—Con propiedades particulares y capilla de L ijo .. . . . .

44 Idem*•>•»«»••* •••••*•

Vi*—v¿on oaiiiniL» ............. . . . . .

N.—Con labrantíos de Morillas y monte Lourido........... Idem........ .......... . 3 ^ ■ 1
i? laK-píintincs Morillas v TTif>ntft Tjfynriclo
O ron mnnf-A \ rcmí mnnfinO,--OUIl IIlUIllü XX1 g UXLLAWXAU.CÍ ••♦**••••#•••••••••••••***

45 —Con río Paredes y río Rebórdelo............................... Idem • * *............... i 1
t? __í̂ ati mitin rlfi Morillas.
o _Pnn rvrnnipdfidpG! narhifVnl flrfiP!. . . . . . . . . . . . . . . . a . . . » .
O ,_Pnn nrnniodades narticulares.

m i , Idem..................... i 1
T7 _Pnn nrnninrlíídpc< nartinnlpims-......................
c _-Pnn nroniodados narticulares ..
r\_Pnn nrnniedades narticulares

47 ' ™ N.—Con Pozo Negro y Cruz das Sachas'........... ............ Idem. *............. . 25 25
T? —Pnn Po7n Np^th v Prnz dfls Sflohfls*.•*••««•••<»*•••
Q Tnn nrnnípfl arlos nn rtirvnl nrp.s ••
O n — Pnn rín TiPTPr ........

41 Idem *.*•••.•••»•••••• N.—Con monte de lugar da Costa......................... . Quercus peduncu- 
lata ..» »* .• * ...T? _Pnn mont.p T-̂ prlroso 25 25

c  _Pnn nrnniedades narticulares..- O _Pnn pooafífldfi do Fíodoif?flro

m Id GUI • ............. ..........i . Couso N.— Con arroyo de Anteguiña.......................................... Cástanea vesca..r 12 12
E.—Con propiedades particulares.
S —— Pnn ornniodfldos Dñrtioiilfírfis.
0 ,—Con propiedades particulares

50 Idem • T.nrlftiro Cflmno. . . . . . . . . . . . . . . . —Con propiedades particulares ...................... Tojo y brezo ••• •* 37 37
E.—Con propiedades particulares.••\! SI Pnn nrnniedades narticulares . •* O Pnn nroniedádes narticulares ................................. r ■

51 N.— Con río de Paredes.*••••• Idem ..................... i i
E Pnn nrnniedades narticulares.
S.__Con propiedades particulares.
O._‘Pnrv nrnniedades Darticulares.

52 Idem Malveifo. Careno... . . . . . . . . . . . . . . N.—Con monte de los lugares de Pedin, Couso y otros..
Tí Pnn monto do Voroa*

Quercus peduncu- 
lata ••••••••••• 32 32

E.—Con monté de A l e n d e . .•••••«•.. .
O Pnn mnnte de Rozas v Moraño

§3 Idem #•*••*••••**••* Montonto flnnco . . . . . . . . . . . . . . . . . N. Con Pedra Sanguiña y Mereo de la Armada.......... Pinus pinaster. 125 125
E Con Sierra Grande. . . . .  . . .  ...................................
Q ——Pnn mnn tes Palveiln v Onteirn». . . . . . .  ■•••o *
0  Con lugares de Castro Minonda y Cima»..

54 Idem .»•••••«••••••.»•• Naval . . o . . . . .• « . . Idem ■•«•«»••••••••••■• N-— Con monte del Estado. Tojo y brezo ••••-• 43 13
E.- Con río Noval.
S — Con lusrar de Tafiel
0  Con lugar de Linares

55 Idem »••••*••••»••••••• Paradela. Canino . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con propiedades particulares .................................... Pinus pinaster. . . 60 60
E.—Con propiedades particulares• / S.—Con propiedades particulares»•••••••••••••*••••••• .
0 .—Con propiedades particulares........6^.••••*•••••

56 Idem Idem Muimenta . . . . . . . . . . . . . N Con propiedades particulares Quercus peduncu- 
lata ■••*»».«.«»E —Con camino de Peredes........... . 62 62

S —Con monté de Parredey..• •*■ 0 .—Con río de Mane

57 Idem .. • *........•*••••••• Pedroso Campo N.-^Cnn monte Castiñeirá de Moraño . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••••••••••» 19 19
E. Con propiedades particulares.

• S.—Con lugar de Chácente.............................. . -
0.-^ Con arroyo de la Regueira.............

58 Idem .••♦•••••••»•*.•«• Ponido Morillas E[ —Con propiedades particulares.* Tojo y brezo *•#.« 83 *3
E.—Con propiedades particulares.
S.—-Con propiedades particularesy: ■_

0.-—Con camino de Cuiña......... .

59 Idem ••*•••••»••••«•••• Porto-Carreiro y Sis tallo.. . . . . . . . Campo N -̂ "CoTl 8TPOVO do Porto do (jllTífl + . Quercus peduncu- 
lata »•••••••: *»i.E.—Con lugar de Campo ............. . 125 125

S.— Con propiedades particulares................ ................ .
0 . — Con Fuente de las Perdices y Outeiro».• • • • • • • • • • • •

60 Idem • • • • • • • • • • • « • • • • • . * Rendal Idem N.— Con monto do Candan. . . .  . .  . .  . . . . . . .  . . . PiÜus pinaster. . . 51 51
E.— Con monte de Agüeiros.............................................. ...

S.-—Con arroyo de Portamos..................... •••••••••••»•
0 .—Con Fuentes de Rendal y de las Perdices.............

81 Idem......... Sobre la Veiga Bella.. Morillas N.—Con propiedades particulares *• .....•  . . . . . . . . . « Castanea vesca*. * 4 4
E.—Con camino de Parada ............. ........... .
S.—-Con propiedades particulares........................... .
0 .—Con propiedades particulares.

,82 Idem ........... Sua Iglesia y Pedreiros.. . . . . . . . . Campo......... ................ . N.—Con nroniedades nartioulares . . . . . . . . . . .  . . . . . Trti/v v Ím*ota i 7 , ’ 7
E.—Con propiedades particulares................ .
B .—Con propiedades particulares.*•••••••••••••••••••.
0 .—Con propiedades particulares •*•••••••••••••*•••••

63 Idem Viciantes.. Idem ................................ N.—r-Con nroniedades nartioularea . . . . . . . . .  • . . . . .  . . . . . . . ’PirnTCf ninoofor i 63 63
E.—Con propiedades particulares.•••••••••*•••••••••••

ñutís piuaswr » »

S»—-Con propiedades particulares.
0 #—-Con propiedades particulares •*••»•••*•••••••••••

64 Catoira. . . . . . . . . . . . . . . . Cabana.••«••.•••••.•••i......** Oeste**. ..............*«•»••• ]sj —Con propiedades particulares ........... .. ................. . TdAtn . . . . . . . 12 12
E.— Con propiedades particulares................ ....

S.— Con camino vecinal............... ....

0 .—Con camino vecinal..•

m Idem............. .... • . .  ........... Lombas. Catoira . . . . . . . . . . . . . . . . N — -Con nroniedades narticulares . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . Tolo V  , .  „ .  „ 9 9
fx E.— Con propiedades particu lares.• • • • • • • * .

*
j $  — Con propiedades particulares..  . • • • . » • • • * • • • • • • • • • •

0 .—Cou propiedades particulares ••«•••«•»•••*•»•««•••m
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(
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E

:abjda <
TOTAL

[ectáreas E

2ABX0Á
FORESTAL

[ectáreas

66 Carneo Monte de Abajo ••••••••«»»««•••• Catoira.* . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con propiedades particulares................... Pinus p inaster. . . 68 68
E.—Con monte de D im o., . .  ................................................
S.—Con propiedades particulares........................................
0 .—Con propiedades particulares........................ .............

67 Idem i t t i t i t i i t i M i t i i i Monte de Arriba Dimo*.............................. N . —Con propiedades particulares................. . Idem •••• . •• • ' 194 194
E.—Con monte común de Cordeiro................. .......... .
S .—Con propiedades particulares.......................................
0 .—Con propiedades particulares....................................

68 Idem » ••••••••  .« ...« .« Outeiro do Vine. Idem ............................. N .—Con monte común de Cordeiro. ................................. .. Toío v brezo . . . . . 4 4
E .—Con propiedades particulares........... ...........................
S .—Con propiedades particulares..................... ................
0 .—Con monte común de Oeste................... .................

69 Xiabre .............................................. Abalo N .—Con monte de Sietecoros y de L ouro ......................... Pinus p in as te r... F75 77 5
E.—Con monte de Sayar de Yeuril y Carracédo..............
S .—Con monte de Bamio ............................. ..........
0 .—Con propiedades p a riicu la res ....................................

70 Affíípíra . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . Cuntís « ..« ••••••••••••• N .—Con lugar de Armida .................................................. Idem $6 26
E. Con río . . . . . . .  .•••*••••««
S —-Con río i

í O —Con río

71
■

Armada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Ceeruer il . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con monte Cabada........................................................ Id em ..................... Í06 106
tt — Clon fpliorpisía de IVÍuiments.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ft —dnti fplioTfiRÍfl dñ Gouso*•*»**•*«••••••••••••«••#••

—.Pnr» lugar íÍp dpgnp.ri

72 Beiriz ó Reirnz.. . . . . . . . . . . . . . . . . Cuntís. . . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con feligresía de Arcos. Tojo y b re z o ...... 24 24
T7 —don rio.
S .—Con foliar orí a do Arcos■\ r - .
O —don río

73 Idem • C alvos... . ................. ................ . . . Idem ............. .................. N .—Con lugar de N oval...................................................... Pino, c a r b a l lo y
13E .—Con lugar de Calvos.. • . . ........ ..................... ...............

S Con feligresía úe Troanes.• • • • • •••••••••» ••« ••••••
tojo . . . . . . . . . . . 13

O —Con feligresía de Troanes..............

74 Idem Candao y Candara* Arcos............. . *. N .—Con lugar de Casiña *.................... ............................. Idem ................... 44 t e
E.—Con propiedades particulares......................................
S .—-Con parroquia deC untis.
O Con nroniedades narticulares..

1

75 Idem Cardesid ó Cardevid C u n tís .. ......................... . N .—Con caserío de Tojacos............................. ................... Tojo y b rezo ...* . ®  I 50

t
E .—Con lugar de Cegueril............................................. .
Si.—don lngar de Giiinzo
0 Con río*.......................

76 Idem.° * • Castro S e n i l ............ P iñeiro ............................. N .—Con lugar de Monte Sandén ................................... Pino, c a r b a i lo  y
E .—Con lugar de Togeira......................................................
Si.—don arrovo Tonselo... * *. ^

tojo .................... 700 700
0 .——dnn TvrrvnipilfldAs nflvtionlflrps .

- 77 I d fim Cayeiro . . . . . . . . 7 . « • • • • • • • • « . . . . Arcos............... ............ .. N.—Con Santa Eulalia de M atalobos....... ... ..................... Pinus pinaster... 313 313
E .—Con San Andrés de Somoza .........................................
§ #—Con parroquia de Cuntís. .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •» *
O.—Con Tuírar de Arcos.

78 1 - - - ___ Fundizal.. •. • I » . . . . Cuntís »«..•••»•»............ N .—Con lugar de Erm ida.. .  ¡ ............................................... Idem ..................... 21 t í
É .—Con lugar de Louriña.....................................................
S —Con río . . .
O.—Con río .• ........................... »

. 79 Idem G ándara........... ................................ Couselo............ N.—Con propiedades particulares...................... ............ .. « Tojo y b re z o ...... 8 6
E .—Con camino........... .................................. .................. • •.
S —Con felio-resía de Arcos.
O —Con río .................. .............................. ..........................

80 Idem «••««taaaaaaiiaia* Festeiras I d e m . . . . ................. N .—Con feligresía de Pórtela ....................... Pino y to jo . . . . . . . 46 46
E .—Con lugar de Couselo.; ..................................................
Q _dnn feligresía de Piñeiro

> O _don feligresía de Frades-••»*••••••••• •*•«<>»••••••

81 Idem «••••••••• . . . . . . Idem E s ta c a s .. . . .................... N .—Con feligresía de Frades............................................... Idem .......... *......... 180 S39
E.—Con lugar de P iñeiro ................. • • • .............. .
Si —don lugar de IVTagán
O —Con narromiia de Sietecoros^.. . . . . . . .

82 Tdprn. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••••••*•* • •• Pórtela.................. N*—Con feligresía de San Andrés de B eas................ .... I d e m . . . . ............. m SO
E.—Con lugar de Pórtela............ .........................................
Q _don lugar de douselo
r f  don feligresía de San Andrés de B e a s •»••»•••••«#•

83 T H om Noval. Cuntís......... N.—Con feligresía de P iñeiros............................................ Tojo y brezo 6 6

84 Idem •••» ••••* ••••••••* Oside y  Arcas* . .. .* .♦ * ••  *77 Idem N .—Con lugar de Guinzo................................... ............ .... Pino y tojo............ 18 18

O —don río

85
’ Póííií’nlnir»___ . . . . . . . . . . . . . . . . . Cegueril . . . . * . . . . .  • • • * N.r—Con Santa María de Baños*................................ ••••• Idem.. ................ .  125 • m

E .— Con feligresía de Arcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C  ___P n n  m n n f c p  A r m eda .......................................... ...

<

' 86 Pelado* • . . . . • • • « • « . . « «  . • • • • • • • •  •, P órte la .. N .— Con lugar de.Pórtela............... .............. ................ ......  • . . Idem ............ . Ifr 15
E .—Con lugar de Pórtela................................................... ...  •

S»—Con lugar de Loureiro.

87 T(iV»AQ H Q __. . . . . . . . . . . . . . . . . . , N.—Con rio •*••••••••• ■ Pinus pinaster..» 13 13
Fi.—Con río •«•••••*••• .

|

88 E s ta c a s . . . . . . . ........ . , N .— Con lugar de P iñ e iro s .......................... • Id em ...................  ̂ 54Idem................ . . . . . . . . . E .—Con villa de Cuntis.
q  __Con Vpo*flQ do IVTflffán..

•
'

1
89 TA .................. , C untís . . . . . . . . . . . . . . .  * N.— Con parroquia de A r c o s . . . . . . . * . * * ' • • . » « • • • .......... .  Pino y  tojo*.*.. 0 250

E .—Con feligresía de Tabeiro.. • * , * , . ..................... . . . .
G __Con narrocmifc de Arcos « « « « . v . . . . . . . . .

*
n  — Con h i p e  n i*  do Cast-rolandín .. ............................................. ...
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TÉRMINO MUNICIPAL

¡ ............ ........

r NO M BRES
j PE R TE N E N C IA

CABIDA CABIDA
FORESTA!.w

S i — LÍM ITE S ESPECIES _
PUEBLO Ó PARROQUIA a. Hectáreass Hectáreas

tH Pinus pinaster .. • 644 644C| IVlOl o a• Ácibo.!. »•• ..««*»* * * .€ .»• •• «**• , . • Cosoirado.....................

$12 'Tftprrr ídem. ................... 113 113
T7 npAni íí rlpQ na T*f.if*.n1íí UPS
S.— Con propiedades particulares.....................................
O.— Con monte Agüeiros de: Briallos y  Arcos da Con-

$ 2 Idem ••«••• • « « « • Aibariño ó Campos-verdes . . . . . . N .—Con monte común da Peroja..................................
E.—-Con propiedades particulares y  camino da Peroja .. 
S .—Con propiedades particulares y  camino da Peroja .. 
O.— Con propiedades particulares y  camino da Peroja ..

Quercus peduncu- 
lata *................. 1 1

$ 3 Idem**......... ....... ... ..... N.— Con propiedades particulares............. ..................... - Idem .................... 95 - 95
E.— Con montes Trambos, Ríos y  Coules de Lage . . . . . .
3 ,-—Con propiedades particulares . . .  .......................... .*•
■0 #— Con monte de Couso

. » N .— Con monte Ardegán de Maraña.............................. Idem 98 98
E Con monte Ardegán de Couso...* • • «• • • »  . . . . . . . . .
S .— Con propiedades particulares
O. — Con nroniedadps narhieulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

s5 Tf]pm . . . . . . .  . . . . . . . ■ Saya li s . ....... ... ., . N.i—Con propiedades particulares ............. ....................... íd em ..................... 40 40-
E — Con camino y  monte Reirez de Rebón................. •
S.—Con monte Tangadoira.......... ............................. .
O .—Con propiedades particulares...................................

9

».

6| Idem • * * • * - * * { Campelos. . * • • • * . . .  #.. *. .......... - Ea^e . . . . . . . . .  - ........... . N .—Con propiedades particulares................................... Idem . • •»• » 6 i
E..*—Con propiedades particulares......... .
S.*—Con propiedades particulares ••••••«••»• . . . . . . . . .
O .—Con propiedades particulares .......................... ..........

ff7 Idem *....... ................... ■Casal....................., ................ Idem'»'•<-*...... . . . . ..,,,* N .— Con propiedades particulares . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . I nnm  ̂ 16 16
E .r~Con propiedades particulares y  camino de Cunfcis... 
S. — Con propiedades particulares y  camino de Cuntis... 
O.— Con propiedades particulares y  camino de Moraña .

■flf Id em »...** .................. «Cosoirado.................... Cosoirado . . . . . . . . . . . . . <̂ 1 —f r̂m nrnniprlRrfpc! nfirf.ipnlnrps......... . ............. * .. T D TY1 76 76’’
E .-—Con propiedades particulares y  monte B rea*. . . . . . .
S.-—Con monte común de Campo y de A m il... . . . . .
O.-—Con propiedades particulares .....................................

'■99 Idem . • • • • • • * Challan de A rriba ................. ......... Lage ................. ........... N .— Con nroniedades na r ti miares v  rió Umia . . . . . . . . . . -
19

E .—Con río U m ia.................................... .
1 w

S.*—Con propiedades particulares..
O.-r-Con monte de Arriba y  de Abajo......... .....................

Idem. . •. • . . .  • • Ds Costa*. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  • Sayans. ........... .......... . •
- ■ - - - t • • .........

N — Con mnntp MI ral les de MAraíra _ . . . . r I 'ai a tT nUC\7 A i
E .—Con propiedades particulares ..........................

1 J:

S.— Con rio da Costa .* ........... .* O.— Con propiedades particulares ...................
101 Idem. ...... .................. .. Da Cruz......... . Lamas . . . . . . . . . .  . . .  .. N .—Con propiedades particulares •••«••••• TI 9 2:

E .—Con monte Casal de Lage* ..........................................
¿i

S.-—Con monte de la Iglesia de Moraña..........

í O.— Con propiedades particulares ............... ............... .

102:*Me-m............................... Da Peroga Idem .» •. . • N .— Con nroniedades nartimlarps .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quercus peduncu- 
lata * .»E .—Con monte Challán de Arriba de L a g e . ...................

S.”—Con monte Challán de Arriba de L a g e . ...............  . .
o

O,.—Con propiedades-particulares ................................. 1

103 k le i r r - . . . .......... ............ Da B rea. . . . . . . . . , .  ■ * , , . . . . . . . . . , Carcarítatofv ■ . . . N .— Con propiedades particulares 9 9
E.^-Con propiedades particulares

u A

S»— Con monte Da Costa.................... .............................
O.̂ —Con monte de-Cosoirado.. . . ,  • .......................... .

104 N -—Con nroniedades nartimlaros . . . . . . .  . . . Quercus peduncn •
1 r\ f oE.-’—Con propiedades particulares..................................... 9 . 0

S —-Con propiedades particulares................ .
lata ¿i A-

O.-—Con propiedades particulares'...................................

105 Fon tenia y  Peña-grande... . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . N .—Con propiedades particulares y  rio U m ia ............... Idem 103 103-
E.—Con propiedades particulares y  río U m ia .............
S — Con monte Couso....................... .................................

106 Jau de Deas . . . Moraría*. . . . . . . . . . . .  ^

O.—Con lugar de Fon tenia ............................. .

N .—Con propiedades particulares ................................. . 4
E.-—Con monte Trambos, ríos de L a g e ............

Tojo y  'brezo 1 A

S.^-Con propiedades particulares............................. .. . . .
O.—Con propiedades particulares.. . ••* . .  i . . . . . . . . . . . . .

107 Id@iB » • . . . . » *  • • • La ce ira ............................. Lage. N.̂ — Con propiedades particulares............. ... * ................. 6 6
E .—Con propiedades particulares....................................
S .—Con propiedades particulares,......................
O.-—Con propiedades particulares.

408 Idem.••••••.«••* . Mirallos* Moraría.. . . . . . . N .:—Con propiedades particulares . . .  •»•••«•••• Quercus pedimcu-
1 tu !E .—Con propiedades particulares................ ................... 28 93

S.— Con propiedades particulares...................................
£iO

O.— Con propiedades particulares . .......... * '

109 Idem .•••••* ........... . . . . i Monte de Abajo N.-—Con Droniedades nartimilarp*? Tojo y brezo ., A .
E.— Con monte Challán de Arriba de L a g e ......................

7 7

S .—Con carretera de Porrones á Cuntis.
O.—Con carretera de Porranés á Cuntis.. . . . . ,

110 Idem • • , • • * . « . . . ........... Monte de Arriba •»# • •. • •. * • • Idem» . . . N. — Con propiedades particulares. . . ••••••• . . .  . Quercus peduncu- 
lata ¿. . . .  * ........E .— Con monte Challán de Arriba de L a g e .................... 4 A 4 A- S.— Con-carretera de Porranes á, Cuntis...........................

1U IV

O.— Con carretera de Porranes á Cuntis ..........................

111 Idem Parolada . . . . . . . . Savatie. . . .  . . . . . . . .  . N.^-Con propiedades particulares y camino á Gargan- 
tans• « . . .  ■,.. Idem ?. . . . . . 25 25

E . — Con propiedades1 particulares ,y camino- á Gargali
tan s ...................... ...................... ............................. S .— Con arroyo de monte Chonao ...............................  .

O.r— Con lugar de Soiglesia ................ . . *

Id em ............... Sabarin < * » . . « « . « * Iile.m. . . . . . . . . . . . . . . . . N .— Con monte Peradines de César.................. .
E .—Con propiedades particulares....... ...........................
S .— Con camino de V ila r iñ o ...............  ........................
I 1--■ AVI rvi A v» f r\ llii /I n n LJ*í r» n

Tojo y brezo-.. . .- . 10 . sm
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TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES

PERTENENCIA

PUEBLO Ó PARROQUIA.
LÍM ITES |

c

ESPECIES
\  H

ABIDA C
TOTAL

ectárea 5 H

CABIDA
FORESTAL

ectáreasf

113 

-'114 

115 

. 116

.117

118

119

120

121

122

‘123

124

125 

.426 

127

- 128 

12Í 

13( 

13! 

13Í 

13 

13 

13 

13

M oraña .. . ........... Tomada de Grego ............................. Sayans... • . .* .• ............. N.— Con propiedades particulares. ••.»..•••••.••...•»»» (Quercus peduncu- 
lata ..................... T

4°

112

2

2

6

2

200

56

15 ‘1;

1

<40

6

2

: 200

m

i s

a

i
■

194

22

n a

s '

37

f 11

i 15

5 25 

* 1S

i,  18

9 1 m  

VI 3T

Idem. . Tram bo-Ríos y  C ou les ................ La^e . . . . . . . . . .  .............

E .— Con monte Miralles de Moraña ....................... ..
S .— Con propiedades particulares............ . . . ; ......................
0 .— Con propiedades particulares................................... ..

N .— Con propiedades particulares y  camino .......................: ]
E .—Con propiedades particulares y  camino de la Balada. '
S .— Con arroyo do P orto ........ ...................................................
0 . — Con monte de Ardagán de M ora ñ a ................... ............

N — Con Arcos da Condeza............................... .. . . . . . . .

R o b le ,  castaño y 
t o jo .....................

Pinus pinaster. *. 

T ojo y b rezo . . . . .

P ortas................................ Piedra-Bienda..................................... Briallos...............................

Sayar . Fonteinas y  Trastam eiro............. S a y a r ...............................

E .—Con lugar de B a rro ..............................................................
S .—Con lugar de B arro............ .................................................
0 . —Con lugar de P iñ e iro .. ............ . . . ...................................

N .—Con común de X ia b re ............»•••.................. .. ••

Pazo ..•• Id e m .....................

E .— Con propiedades particulares...........................................
S .— Con propiedades particulares...........................................
0 . — Con propiedades particulares. » ........................................

N .— Con monte X ia b re ............... ................ ................ Id em .................

Teixugueiras.............. ........................ Idem. ..................................

E .—Con monte de la Granda....................................................
S .— Con lugar del P a z o . .............................................................
0.-—Con monte X iabre ............... ..

Quereus peduncu- 
lata ......................

T ojo y  brezo . . .  v.

N Con monte X ia b re ................. .............. .••••••••••••••

ídem . . . . .  .......................

E Con propiedades particulares.................. •••••••.........
S . Con propiedades particu lares..• » • ..« • .. ......... ............
0  Con camino . . . .  ••

N. Con monte X ia b re ...........

Idem .

E .— Con monte de la G randa.............................

Idem .......................

S .— Con lugar del P azo.••.••••••••.••.............................. ..
0 . — Con monte Xiabre . . . . .  .̂ ......»•• • • • • • • • • • ...•  • •

N .— Con montes com u nes..........................................................

A lb a r ...................................................... Yalga ..................................

E ,— Con montes com unes......................... .................................

Carballo y  to jo . . .  

T ojo  y  b r e z o ........

S — Con montes com unes........................................ ..................
0  Con montes com u nes.............. ............ ...............................

N .— Con camino . . . .  >................... .............................................v di&d ........ *.......................

I dp.rn . . . . . . . . . . . . . . . Janza ..................................

E .—Con cam ino.......... ............................ . . .................................
S. Con lugar de Medela ............... .................... .................... ..
q  —Con propiedades particulares

N .— Con propiedades particulares..................... ....... ............

ídem Casal de E irigo . . . . . . . . . .  *...........

c\ TVTJrí nnrfl . . . . . . . .  . « . o* .

E .— Con carretera ...................................... ............ ....................
S Con término del Seijo y  Coules
0  Con Vega de B a ñ o ........................

N Con monte común de Piedrafita. Idem [ ;

Idem

E — Con monte común de Estacas .................................. ..

Pinus pinaster. . .

Quereus peduneu- 
lafca

Tojo y b re zo .........

«■

Í9V

23

I . 119 

> 5 

37

11

§  —Con a rro y o ....................... ................ ......................................
0  Con monte común de Piedrafita.......... ....

N .— Con cam ino ........... ...............................« . . .  . .....................Idem . . . . ............. «uercaaas o íYiiiiuuia.•••••••••••••
E .— Con propiedades particu lares...........................................
S. Con término de la parroquia de C arracedo............... ..
0 .  Con propiedades particulares ...........................................

N .— Con monte L o u r o . . . . . ........................................ ..............

Ppriffn í d e He Piedrafita. . . . . . . . . . .

E C o n  lugar de Cerneira......................... ................ ............ .
S .— Con monte común de C arracedo.....................................
Ó Con montes com unes..........................................................

N .— Con río V a lg a ................. . ....................................................CitJiU UIUU Uv «*. i v u i . u ia ü u ** * • s *

Fuente Cedras y  Y a y a s .................. Louro . . . . ..........................

E .— Con propiedades particulares y  camino .......................
S -Con regato de Piedrafita .....................................................

Id em ........................

0  Con río V  a l g a • • • . . . • • • o . .

N .— Con lugares de Valleas y  C aules....................................

1 T rl A  VA Id em ..............................

E .— Con lugares de Cotriños y B a rr o ... ......... .......................
S Con lugares de Comeiros • • • • . • < 3 »

Idem ... * ......... ....

I d e m ................

— Con camino

N .—Con Regueiro de Porto P iñeiro . , . ..................... ..........
\A Cl XIU. 1 U 4 • * f ®

i

Gandra de Cam paña. ........................ Campaña

E .— Con Regueiro de Porto P iñ e ir o .................................. ...
__Con propiedades particulares..

O __P.nn p.aminn

N .— Con propiedades particulares ...........................................
VJICIXÍU.ÍU, UO *

■ J a n z a ... .............................

E .— Con propiedades particulares...........................................
C Pon nrnnip^dfidps DRrticulcirGS.

• Idem

• Idem.. ....................

£3 , ----V^Uxl IJJL LJ UlC'UU.UUu JpUi v iv u a h x  o • • • • • » • • • • » •  o
O Prm nrnmpdadp^ nflrticiil&rBS-

i V i

, , VjlClilU.10. UO -

. Sieteenros................... ...

Q Pati q rnAfi f\ P RpffHPIO . .  . .o  . ----V^UIl c l^  I U.Ü x VUt^U.OJ \j •• • o • • • « • • • • • * <
O Pnn San Ppdro dfi PlñeirO*»............. » * • » • . « * * # « * * »

N .— Con lugar de M agariños........  ..................................... ...
E .— Con caserío de B rosello .. 
o  __Pnn 1 n orar de Cernadas

L Id e m ............................. . . . . . . . . m a g a t m w  v  ------------------- *

L-:
.  | '21 

1£

¡

6!

. V a lg a ...............................

n  Pnn. lnp'fl-p de M afrariños. . . . . . . .  .

N .— Con terrenos de R a goy ........... .......................................... • Quereus pedunce

. Janza..............

c  __P ati tmalps dp narti©iila.r©s
* 1 lata

A _a o't’rv dp Psni n>0lTR» !

N .—Con propiedades particulares .................................. • T ojo  y  brezo ***.
3 Idem . . .  v  * .....................

. S iete-C oros......................

E«— Con camino^ . . . . o . « . . » ••« . . . . * « •  
Pen mente común de Medela. . . . . . . . . . . . d . .

O — • Pnn ríe V  a 1 o* a . . . . . . . . e a . « » e . . a a « . . . . . . .

.. i N .— Con monte de Farbia...............* • ...................... .. . .  I d e m . . . . . . . . .  •

•
PieHvn R te ó P ardos.. . . . . . . . .  . . . . F a n za ............... ..

Q __f^nn Rcrrn dp
O __ f!nn 1 dp, TVTa marinos. a

•. N .— Con río V a lg a .................................... ...............................
E .— Con comunes de Casal de R ig o . ..................................
c __Cnn nronipdad.ps TiarticnlarGS « « .• • • • • • « • • • • • . • • o

. .  Id em . . .  o . . . . . .

0
«•  Requeijo.

• *

íO — Con nronifidados DarliculflLrGS

. .  N .— Con V eiga de G am er .............................................. % ^ o 1. ¿
E .— Con lugar de P o rto . ......................................... .................
S — Con camino de V illagarcía
0 . — C o n  t e r r e n o s  d e  C a m p a ñ a ................. n o ...................... ... » 9 • t
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES
PERTENENCIA

PUEBLO Ó PARROQUIA
LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
forestal

¡ Hectáreas

137 Valga..................... . . . . Roiov ó Asnera . . .  „ ............ jq#—Con tojales del Iglesario*........••*,*•••••••**•••••• Tojo y  brezo........ 7 7v .............................
E._Con rio Vélica- PlriTi panpp . ^
O —Pon t;firrpnnei déla VeÍP’íí . . . . . . .  . . . . . . . .

138 Id em ^ ..... Requejeiro........................ N  —Con Rpo-nf,o .......................... Pinus pinaster. . . 19 19
T7 — Con prm ino dp¡ Pifidrfifita.•«>••*•»» »••••«••••<>••*••

—Con entrono de Cnn i,i s . ••«•••
O — C!oti fiA m ino do Casal «•«•«•■.««••«••••••••«•••«••a*

139 Idem .*............... . Salgueira y  Lagoas Grobas........... N. Con común de Arhón y Bercoía................ Tojo y  brezo........ 315 315
E,—Con común de Valga...................... . . . . . .  a  . . . . . . . .
S,—Con común de Valga....................... .
O.—Con propiedades particulares.................

i ■-
14'd Idem ............................... Senín Janza ............................ N.—Con Iglesario de Janza■ ......... Idem •«•••••». • 12 12

E.—Con carretera...................................................... .....
S,—Con Veiga deMedela......................... ........................
O.—Con lugar de Senín........... ........................

141 Idem Tras da Eira ó Chau.................. Sietecoros,. N.—Con camino de la Escoba......... Pinus pinaster. . .
E*— Con camino de la Escoba..........................................

U o
S.—Con término de la parroquia de Carracedo. . . . . . . . .
0 . —Con propiedades particulares....................................

142 Idem.................... Valga Masfor y La Cetras, ...*,••! Valga., N."—Con monte Requeijo ••••« . . .  . .  . •• • • . Quercus peduneu- 
lata............i E.—Con monte de Frades................................. ................ 534 534

S.—Con propiedades particulares.......... ......... .
0 .—Con propiedades p a r t ic u la r e s . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .

143 Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . Vilarello * * * *»*. • * * * • • * •.. Lo tiro,. N.— Con aforos dp Corírn v  Can 1 peí Tojo y brezo.,... Q 9 ' -
E.— Con propiedades particulares.............. ..................

y
S.—Con propiedades particulares................................. ...
0 . —Con lugar de Vilarello............. .................................

144 Idem... . . . . . . . .  •« . . , . * Villar..*...... ............ . Idem»............................ . N .— Con nroniedades nartionlarpes Idem.,................... 62 62
■4 1 E.—Con propiedades particulares....... ............. ...............

S.—Con monte de la parroquia de Oeste..........................~ O.—Con ríoU lla .*..........................................

T otales . . . . 9 .94 3 9 943 .

(Se contimará.)

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de }o dispuesto por'Real orden de 18 de Julio 

Ultimo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general lia se
ñalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Puente de Torteros al puerto de Tarna,
firovineia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 
74.718*08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general <ie Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 

>del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

/S e  admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del ^Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
, papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garam 
tía. para tomar parte en la subasta será de 8.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 30 de Agosto de 1901.= El Director general, D. 
Arias.de Miranda..

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

Adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Puente de Torteros al puerto de Tarna, pro
vincia de León, se compromete á¡ tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y, firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 deL próximo mes de Octubre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo 2.° de la carretera 'de Almería á la Cuesta de los 
Castaños, provincia de Almería, cuyo presupuesto de contra
ta es de 103.837*48 pesetas.

La subasta se celebrará eñ los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada.en el local que 
ocupa el Ministerio de Agícultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
ael publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

$e admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán ,en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pesetas m  
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento' que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N.t vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Almería á la Cuesta de los 
Castaños, en la provincia de Almería, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición gue se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
ultimo,,y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 da Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 8. de la carretera de Víiloldo á Saltanas, provincia de 
Falencia, cuyo presupuesto de contrata es de 95.887*65 pe
setas. ' - , r

JLa subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local aue 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Paiencia. r

admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles dé la Península, én los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debífendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizan o el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el ca¡30 de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sortpo entre las mismas.

Madrid 30 de Agpstro de 190I.^=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ,f

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 8.° de 
la carretera de Villoldo á Baltanás, provincia de Paiencia, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera denominada de la de San Felíu de 
Guixols á Palamós á.La Bisbal por Calonge, provincia de Ge
rona, cuyo presupuesto de contrata es de 264.136*96 pesetas.-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán .proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sefá de 13.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con. fecha 30 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para, la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera denominada de la da San Felíu de Guixols á 
Palames á La Bisbal por Calouga, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
nesf por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
&si como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A gencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de León.
Pueblo de Plaño.

D. Manuel Fernández, Agente ejecutivo del partido de Riaño, de la provincia de León. 
Hago saber que en el expediente de apremio para realizar débitos por csnon de superficie 

de min&s de ejercicios cerrados, he dictado con fecha de hoy la providencia siguiente:
Providencia.—«De c o n f c o n  lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de 

Abril de 1966, declaro íncursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante .el plazo da Veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido f  ra la anotación preventiva de embargo.»

Y  desconociéndose el actual paradero y domicilio de los contribuyentes expresados en la 
siguiente relación, se publica la inserta providencia en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de Ja provincia, á tenor de lo mandado en el art. 142 de la instrucción, para que con lo de
más que ei mismo preceptúa se repute hecha la notificación administrativa y no puedan 
alegar ignorancia del procedimiento ejecutivo.

Riaño 25 de Mayo de 1901.=Manuel Fernández.

Kteláclón que ge cita.

Número
CONTRIBUYENTES PUEBLOSWdeaau

1 D. H-riberto María Crea y Coy  ...............  León.
2 Rafael Alvarez......................... ..................... Otero de Curueño (Valdepiélago).
3 Torcuafo Fernandez ........................... .. Huelde (Salamón).
4 Angel-Bal buena............................................ Las Salas (id.)
5 Francisco Balbuena......................................  León.
6 Eustaquio Fernández................. ...................  Vid&nes (Cistierna).
7 Juan Anduíza..  .................. .............  Bilbao.
8 Sebastián Aivarez.. . . ............................... . Barruelo.
9 Domingo Bübao     ............ .................. Bilbao.

10 Sociedad La Prudencia  ........ San Sebastián.
11 Herederos de José Eusebia Roché!..  ................  Bilbao.
12 D. Pedro Dusín......................................... . Idem.
13 José María Alvarez  ...................................... León.
14 Real Cómoañía Asturiana , ...................  ......... Id m.
15 D. Pedro Zuazo  .............., ................ . Bilbao.
16 Francisco Santos  ........... ..............  León.
17 Emilio Rodríguez Caro............................ . Boñar.
18 Francisco Maraña. ......................................  Maraña.
19^ Niceto Garro.  ........................ ..................  Oviedo.
¿0 José Á terez  .................   ... Bar ruejo.
21 Gregorió Castrillo    .........   Gallaría (Bilbao).
22 Fed rico N ieto .............................................  León.
23 Benito Lamoso...................................... . San Sebastián.
24 Kog nio Alcalde...................................... . Riaño.
25 Gabino Cámara   .............................. .........  León.
26 Eugenio Galeote   ......................     . Riaño.
27 Benito Fernández  ....................  B ñsr.
28 José Quiñones.. ..........................................  Cármenes.
29 Francisco F„ Rabat. .............. ......... Francia.
30 Valerio Sánchez.  ...............  ....................................................... Aleje (Villagondu).
31 Leodegario Sag»zmentua.  .......................... Bilbao.

2478—M

Arriende de Contribiicsones de la  provincia de Murcia.
* SECCIÓN RECAUDATORIA

Z O N A  7 . a — C A S C O  C A P I T A L  

* Contribución territoria l.

Primero, segundo, tercero y  cuarto trimestres de 1892 á. 1893.

D. Mariano Ríos Guülaraón, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres- 

mndientes á los trimestres que se citan, se encuentran comprendidos los deudores que á con- 
únuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
)or lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que 
Km fecha 23 de Abr 1 último he dictado la siguiente

Providencia.—En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
¡1 apremio de segundo grado con el recargo del 7 por 100 sobre las cuotas, ó del 12 si llegara á 
•ealizarse la subasta de los inmuebles. Proeédase al embargo de los frutos, rentas, bienes 
nuebles y semovientes de los deudores, como también al de los inmuebles, señalando las 
inc*s que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registro de la propiedad la ano- 
ación preventiva de las mismas. '

Notifíquese esta providencia á los interesados para que acudan á pagar sus descubiertos 
m el preciso término de veinticuatro horas, y pase el expediente al Sr. Alcalde para que se 
sirva autorizar la entrada en el domicilio de los morosos.»

Minero CUOTAS
M  NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —

recibo. Pesetas.

2 Antonio Santiago ........... Forastero   10
4 Antonio Espinosa.  ........ .................  ......... Idem   ......... 26
6 Antonio Sánchez Pérez  ............ .............. Idem  .................. . 18 64
7 Alfonso Mtntoya,................ .............................  Id em .. .......... _9

10 Andrés Sánchez..................................................  Id em ................... 10‘28
13 Andrés Sánchez Bernal.    * • • • Idem  .............   16‘20
16 Agustín Barmúdez ............ ...................  Idem............. ........... Ib ^
17 AL  jo Huertas....................................................  Idem .........................
19 Andrés Jimeno Calderón ............... Idem............. ........ .. 15
26 Antonio López Delgado............... . .....................  Idem ............. 16 80
31 Antonio Riquelme.............................................  Idem  ........... 13‘20
32 Antonio Moreno  ................. ........  Idem    6 90
33 Agustín Valcá rcel. ....... . . . » ..................... . Idem  ..................... 9*20
38 Antonio Menchón Cascóles  .............................  Idem .........................  12*60
39 Antonio Sacón Sánchez..  .......................... Idem .............   .62*20
41 Angela Arrobi   * • Idem  ......... 16*60
47 Alejo Soto.................. .. . . , ....... . . . ...................... Idem .........................  6
50 Adrián Viudes ......................................... Idem .........................  23*70
52 Ana Risueño  ......... ....... Idem   ...............   15*20
53 Amalia Ocharrichena. . . . . . . . . . . .....................  Idem.............    25*60
55 Alfonso García Cegarra...................... . Idem .........................  23*84
56 Antonip Pérez  .......   i ...........  Idem ..................       10*60
-60 Antonio Garrido Valcáreel.  ......................... Id em ........................  49/56
61 Asunción Martínez García. Idem 20
62 Antonia Gutiérrez     • • • Idem   ...........   9‘12
67 Antonio*Escudero Ferrándiz.............. •..............  Idem  ........   14*50
69 Antonio Cecilia Salinas ,  .......... ........................  Idem ..........  5*68

* , '

\Nfimero CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO -

reciba. , Peseta».

74 Andrés Montalbán Legal    .............. Forastero.............. *. 5*88
76 Alejo Moutoy a Rosique........................ * . . . . .  Idem....................... 18*95
77 Andrés García Torralba....................................  Idem...............   4*80
84 Anacleto Osete Izquierdo.............................. Idem .......... .. 7*80
92 Antonio Martínez Vallejos., . . . ........................  Idem.   ................     11*20
97 Agustín Valcáreel Botia . . . . ............... . . . . ........ Idem....................      18*80

117 Bartolomé López Soldado............ . . Idem..................   34
128 Cayetano Gambín Molina.................... .............. Idem. • * ............... . 42*40
130 Cayetano Guardiet..  ............................... Idem.........................   268*44
131 Carmen Soler..................................................... Idem   23*52 f
132 Concepción Cebrián.......................................... Idem.................  7
137 Cristóbal Carrillo García............... ................... Idem. ...  ,    ........  . [ 27*60
143 Condesa Viuda de Orgaz................................... Idem    68
147 Cnyetano Mazorra. ............. .............................. Idem......................      1Q‘60
148 Catalina de Bustos.. .......................................... Idem  ........ 12 .
151 Concepción Menchón España. ...... ................... Idem....................] , .  12
153 Concepción Casteli Ruiz................................... Idem ^ , 9*12
154 Cristóbal Pérez (el Jabalinero)....................., .... Idem............... 30
160 Concepción M&iques Martínez............................  Idem   i 17
170 Concepción Cáscales................„................ . Idem................................ 25*20
171 Diego Jiménez   ........ ..................................  Idem.....................   , 6
183 Diego Gómez ................................ .......... Idem........................ ,. 11*60
184 Diego García  .................... ........................  Idem........................ 18*40
193 De< g acias García.......................................... . Idem  ............  32
194 Diego López Sánchez.   ........................... ........  Idem.................... . 83*60
206 Dolores Sánchez del Portillo .............................  Idem  ........ 40
2ó9 Esteban Menchóu Menargues..  ............  .......» Idem .....................    v 183‘40
234 Fábrica de la Pólvora. ......................... Idem..............   » 78
237 Prancbca Alarcón, viuda.. . . . . . . .................... . Idem............... 8*40
238 Francisco Alarcón Sánchez ........................  Idem .........................  46*80
240 Francisco Sáez Hurtado  ......................... .........  Idem r * 23*92
246 Francisco Salinas......................... ... Idem ...................., 6
249 Francisco Hidalgo Sánchez...............................  Idem .................. . 33*20
251 Francisca Guillén, viuda.............. . . .  ............  Idem........................ , 9*68
252 Francisco Hernández Madrid............... . ..........  Idem..........................* 6*20
253 Francisco Romero...........« . .................................. Idem ...................... . 48
254 Fulgencio Pedreño Meroño...............................  Idem.......................   13*60
257 Fabrica del Salitre   ........................................ Idem 46*10
259 Francisco Bernal Guirao...............*.....................  Idem .................. .... 13
260 Fufg neio Otón...................................................  Idem  ............... ., 6
263 Fulgencio Menargues Menchón..........................  Id e m ................... 13
268 Leonor Soriano Ortega......................................  Idem............. . 42*52
269 Fr*n úsco Riquelme  ............... .................  Idem.................... ,. , 14
271 Francisco García Romero................................ Idem ........................ 8*60
272 Francisco González  ............... ................. Idem........................ 6
275 Francisco Bríltrán........................................... Idem............... . 48
279 Francisco López (el Chano).................................. Idem  ...................... 10
286 Fernando V*lverde López.............. ....................  Idem ........................ . 9*20
287 Franc-sco Palacios   ...... ..................................  Idem ............. . 10*40
293 Francisco de la Risa García. ................... - Idem ..............   33*60
295 Francesco Martos Fenor. .......      - .................... Idem.............   . 6
297 Francisco Car mona López de Aguilar. ..........  Idem    ..........     6‘20
308 Francisco Pastor González  ........................  Idem    7*20
309 Fernando Menargues Sánchez............................. Idem ............. ....... .. 10 40
318 Francisco Sánchez Franco..................... ......... Idem ............. 10*80
3¿2 Franc seo Gómez Torralba...................... ........... Idem ............. . 16
325 Francisco R quelme Vivanco. ...................  Idem .......................* 8*40
330 Francisco Alomo G il...................... ................... Idem .............  /. 98*16
342 Ginés Hurtado Riquelme.................................... Idem............. ......... . 18
B43 Gregorio Ponzoa  ......................................... Idem  ............ .. 44
347 GUíé* Guzmán.............. ....................................  Idem ............. . 74*80
348 Giaés Hurtado... .......   * .................  Id e m .. . . . . .......  . . . .  , 9 *
350 Jerónimo Roca....................................................  Idem ........................  8 80
353 Ginés Cáscales    . . . . . .  Idem ......................... 9
355 Gaspar García García........................................  Idem.........................  17*64
358 Gines Blanca Vinieglas........... .........................  Idem   ........... 23
359 Herederos de Luisa Campos  ........ ........... Id em ...   6
360 H rederos de Dolores Muñoz............. ........ Idem  ...............  30
362 Herederos de Alejo Huertas  ............... . Idem   .................... . 14‘6Q

' 364 H-)red^ros de Mariano Soler........................ Idem .................... . 25
366 H^rrfderos de Juan Mateos   .............................. Idem .........   * 5*60
367 He ederos de Antonio Gómez Madrid................  Idem..................   7*60
368 Herederos de Pío del Pino................................  Idem .....................     28*40
370 Herederos de Arnaldo Puigllaruet ................  Idem. ....... .......... 55 84
372 Herederos de Pedro Sánchez.   . . . . . . . . . .  Idem .............12 72
378 H-rederos de María Francisca Poveda y Noguerón Idem   o 37*80
384 Herederos de Julián Cortaba...............................  Idem............ .............  22
387 Isabel Baljnonte Jara................................. . Idem..........................  7*60
390 Isidro Canales   .................................... ......... Idem..................... . 74*80
39L Igá&cio Serón. ................ ...............................  Idem  ........    150
394 Ildefonso Ruiz...  .................. . Idem..........................  8*64
403 Juan Gómez Sáez.............. ................. . Idem..........................  5*60
4'»7 Ju*n E genio  .........  ................ Idem...*..................... 25
415 Juan García Martínez....................................... Idem..........................  5*60
416 José Menargues Sánchez  . . . . .  Idem........................... 27*40
418 José Alarcón López. ............................. ........  Idem..........................  39 80
421 JusnRosiqie.....................................................  Idem..........................  9*20
423 José Cáscales............................................. . Idem.............. ......... 10 60
426 Juan R m s  García............ ................................  Idem  .............. 198*44
427 Jm-tp J »ra ................. *....................... - .............  Idem  ....... ........  16
428 J^quin Moreno.............................................« . . .  Idem...........................  61*80.
429 Juan Menchón V ivo   ...... ................... ... Idem.......................  30*20
430 José Huertas.. .......................... .............. . Id e m ... , ...................  1660
431 Juan Pérez  .......................... ...................  Idem     ...................  34
432 José C» pdepón................ ........... ............ ........  Idem .................. 17
437 Juan Moreno Meroño.........................................  Idem ........................ i 13
448 Jofcé Qegarr*........................................ ..............  Idem .........................  8
450 José Carrillo  ....................... Id e m .. . ...................   20*40
453 Josefa Mantesa....................................................  Idem.................. 15*20
455 Josefa Montoya ...................................... Idem  .................     15*20
459 José Albuquerque...................... .........................  Idem  ........   42*72
460 José Conesa........................................................ . Idem .  ............... 30
463 José Nogal.. .....................................................  Idem  .............   5*60
464 José López Piñuelas...................................... Idem ............. .14
467 José Senchez López............................................  Idem i  ............  5*60
471 José Carrillo García. .................... ...................  Idem .........................  18
472 Juan Beltrán, por sus hijos................................  Idem .................. . 13
473 José María Iniesta.............................. ............... Idem ............. ...........
476 Juan M. Poveda Díaz ................................  Id e m .. . . .................. . 19*61
479 Juan José Montesinos Toribio........... .............. Idem  ...............   22*20
483 Jesualdo Cebrián................................................  Idem  .................  95*28
489 José Nicolás... ................................................ ..  Idem ..............   7*60
491 José Cáscales Pineda........................ .................  ídem.................. 6*80
493 José Hidalgo Albuquerque..................... Id e m .. . . . .................  18
494 José Cáscales Romero   ........ ................ Idem  .......  8
496* Joaquín Chmano López. ...................................  Idem .......................... 22
499 José Meseguer Carrillo. .'.....................................  Idem    ................ 14*40
500 Juan Blanco Martínez................ .............. .........  Idem  .............   7*20
502 José Montalvo Rodríguez   .......... ................... Idem........................... 20
507 José Gómez Ramírez.  ...................... Id em .   9‘60
510 Juan Martínez   ....... ................................ . Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
511 José Hurtado Contreras.......................................  Id e m .. . . . ............. . 25*50
514 José Alegría Meseguer      i ................. * .. Idem   M
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CUOTAS
fleT° NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —

recibo, , Pesetas.

517 José Crisantos Val ver de toyasteto . *   ................  9*60
t 520 Juan Torres Martínez............ . » .• .  • .. • .. • •, * * . . . ,  Idem. *•••••••••«••••• &

■' 521 José Sánchez L a t o r r e  * * •. •• * . .  Idem ,,«.******•*•*** ¡? 4;:
522 Manuel O t o ñ o  Idem...........
523 J nan Gaséales Belero • * »««•«« •, • Idem** •*•••••#♦». **•*« ro*qo

< 524 José Mármol S erran o ,. . ............... , , . ........................  Idem ., ............ ...*•.*•• *?£
■525 José M. Soto M anchón. .  * •...•••••••. • ■/ Idem ,.. **?
527 Juan Gonesa Osete  ............................................ ............  Id e m   ..............  . A
534 Juan Martínez Toledo. •........................................ ......... Idem  .........  4*

. .535 Jo é P rez Martínez Idem .... ............ .. 7 &0
, 537 Juan Moreno Cegarra• • .. I d e m   ]2*80

543 José M. Espinosa-       * Idem .      37 20
■ 543. José Fernandez M artínez,.............................. ........... Id e m  ...................  47 76

^  - 566 José Lorente M artínez ....................................... Id e m ...................... . 7
575 José Joaquín B allester.  .........    Idem ...............................  0
578 Joaquín Pascual Pérez  ....... ................  Idem  ...........................  ] 5 60
580 José García Torr&lba (m a y or)  ....... .......... I d e m , . . . . . , .  . . . . . . .  12*48
581 José García Torralba (menor) . . . . . . . . . . . . . . . .  . Id e m ................   7*80
582 José López López ......... .. Id e m  .................  6*20
583 Juan García B íay a  ....... ................... ............  Id e m . . ............ 7 20
590 José Cano Navarro  ............ .......................... ..........  Id e m ...............................  11 ‘64
59 i José Mesegu er Lorente   .............. Idem   .........................  4 60
593 Juan López Barceló ................ ...................... ...... I d e m . . . . . . . . . . . . ......... 6
601 Juan Lhturre Gómez . . . . . .......... ........................... I d e m . . . . . . . . . . . . .  . . .  7
605 José Sánchez S o ler   ................... ................  Idem ..  ............... *■«* 7
613 Juan Marín J im é n e z ...  ............ ¿ .............. .. I d e m . . . . . . ...................  21
617 José Ferrer Martínez.   .................. .................  Idem ... . . . . . . . . . . . . . .  9
628 Luís S*avedra Canales.   « . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  8*80
632 Luisa Guzman C arrillo . .......... . ................ .. Id em  .................  24 •
633 León Martínez    ............ .................. .. Idem  ................... 21 ‘40
657 María C a m ón .............. .............................. ............ .. I d e m ^  7*20
663 Marín Josefa Martínez..  .......... .. Idem * . . . . . . . . . . . . . . .  55*60
673 Marcos Menargues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  30*24
673 Martín A lluela  .......... ................................. Idem  ........... 12*60
678 M iguel Pérez C a rrióa .. . . . . . .  •••••,. . . . . . . . . .  Idem . 17*52
682 María Noguer y L ra . . . . . .  .............................. Id * m . . . . . . . . . . . . . . . .  80*72
684 María Va-zquez, viu la de Z aba la ... .......... .. Id e m ...............................  11
686 María de la Paz Carrillo., ......... ................................... Idem 6
687 María Barrio............ ......................................... ............  Id e m  . . . . . . . . .  14
689 Martín Martínez Gómez  ........ .. Idem  ............. .... 16
692 María de ios Remedios C egarra,. . . . . . . . .  .......... Idem.  ........... 16 80
6 : 5 Mariano Rodríguez. Presbítero.   .............. .. Idem  ...............  16*84
697 María Antonia Valcárcel     Idem ................................ 4*60
699 M-i ría Josefa Roca de Togores ............ . Idem  ..................  6
703 Micaela Hurtado, viuda de C a rrillo . .......... . .  I i e m ................................  7*60
7*4 Manuel Jiménez R o c a  ................  . .  I d e m . . . . . . . . * . ............ 6 40
719 Sra. Vizcondesa de Ríhs» María Dolores de Bustos Id e m  ..............................  45*40
723 Manuel Sánchez Sánchez............. .................. ............ Idem.................................  41*40
727 Matías Lorente G u zm án . ,.............................  Id e m   .................... 10 ^
729 Miguel Martínez Rodríguez......................................... Id e m ................................ 12*52
7U  Manuel Menargues L o re n te ...v.   ............ .. Id*m  ..............   2*70
747 Micaela Hurtado C arrillo   ..................... Id m ................................ 14 40
778 Pedro María L ópez....................... ............................... . .  Id e m   .............................  13 20
785 Pedro Marín M eroño. .......................................  Id e m   ...................  28 96

- 786 Pedro Vilches R iqu e lm e ................................................* Id e m    11*60
787 Pedro García T oral  ..................................................  Id e m    . . . .  8
791 Pedro B*rc*ló López.  ..............................................  Id e m   .................... 10
793 Pedro Uagán Martínez ........................................  Idem . . .  .......................... 4*40
7v 6 Pablo Hernández .............................  .................  Id e m  ...................... 6
797 Pedro López Sánchez  ............................................ Id em ..........................- . . .  6 80
798 Patricio Pé^ez........................ .........................................  Id e m ..................  6

* 799 Pedro Raigal Gom áriz..................................................  Id em . . .     5 60
¿00 Pedro Martínez Manzano.............................................  Id e m     8 80
g07 Pedro García Ruiz................ .... ..................... .. Id em     9 80
808 Pedro Laborda Jeoor     ......................................... . Id^m . . . . . . . . . . . . . . .  6 80
811 Pedro Sánchez Barnal    .................... .. I d e m . . . . . . .................... 11
812 Pedro Aguí lar  ..............................................................  Id em   ............   20
821 Pedro García Antolino....................... . ...................... .. I d e m . . .    4*56
824 Pedro L eg a r  .........’......... .............. ..........................  Idem  ...................... 20
831 Pascual Pérez B laya................................................... . Id e m   ...................  8*56
835 Ramón N o g u e ra ............................................... . I d e m .. .    26 80
839 Ramón A»magro Serrano    .....................................  Id e m    59 60
840 Rudrigo Cárceles, su viuda.........................................  Id e m    8 40
343 Ricardo Per nández d é la  R¿guer a . . . . ..................... Id e m ....................... . 82
846 Ríiiael Lóp*z Medina    .............................. I d e m . . . .......................... 9*60
860 Sebastián Beltrán................................... ......................  Id e m ...............................  20
862 Salvador .Saez...................................................................  I d m   18 84
866 Santiago Gutiérrez  ..................... ....................  Id em ..................   51*15
068 Sílverio M artínez. ....................................................... I d e m . . . ..........................  40
869 Salvador Macanas  ............................... ............  I d e m . . . . , ...................... 11
870 Salvador PérKZ M artínez................................. ............  Id e m ...............................  6
872 Salvador Marín ......................... ...................................  Id e m ................................ 9
874 Saturnino Urive Aurieh y Revillago . ...........  í d e m . . . ..................   10*92
875 Salvador Alm ila Canales...........................................  Id e m ...........................  7*20
876 Silverio Díaz F ernández  .............. .. I d e m ............... .. ......... 11*36
877 Sebastián de la Riva González...................................  Id e m .... .......................... 14 40
8*8 Sebastián Meseguer Menchón.................................. .. Id em ...........................  5*40
879 Sofía y Alejandro Denia Soler...................................  Id em ................................  17*16
884 Tomás M artínez. ...................... ................................. Idem .................................  6
8*6 Tom s Andrés G a rc ía   ......................... Id e m .....................   15*40
888  Tomás Martínez, su viuda . ........ ...............................  Id e m   47 40
891 Tomás G arcía  ............................ ................  Id e m ............................   5*60
gol Trinidad B ayo García  .....................................  Id e m ............................   6 *v8
g03 Tomás Soto H ernández  .................. ................  Id em ................................ 36*60
905 V íctor Jiménez C arrillo...............................................  Id e m ................................ 6
900 Viuda de Diego Hurtado  .............. ...............  Id em ................................ 12*60
908 V iuda d^ Francis o A y l ló n  . . . . . . .  I d e m .. . .....................   2 l ‘H0
914 Vicente López Z 'ip a ta ... . .  *.....................................  I d e m .. . . . ................   6396
915 Viuda de Antonio Menchón.........................................  I d e m . . . . .  ............. . .  23*50
946 D< m ngo Hernández. .    ............................... San Andrés...................  22
957 Francisco Jiménez G arcía........................................... Idem.................     24‘40
959 Fe nando Fiores M artín ez ... ................................... Id em ................................  7*68
'966 He rederos de Mía r xa Lo? c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .  16 80
973 José González M eseguer.. .................... ................  Idem      55 48
985 José Arques López   .....................................................  Id e m ............................ . 6 84

1.014 Martín Mancebo, Presbítero........................................ I d e m .. ............................  57*08
1*019 Mariano González   ......... ...................................... H L m ................................  1590
1.046 Testamentaría de Juana T ejero. . . .  - ................. Id e m ................................ 17*20
I  0K"J Antonio Alemán Pérez. . . , . .  ; • San A n to lín . . . . . . . . .  11*16
1.093 Bernardo Leandro .............................. .. Id em   ...............
1*100 Cristina R u b io   ............ ................ .................. Idem   ...................  írT
1*120 Lob res Ruiz Jiménez, v iu d a ....................................  Idem ................................. 1»
1*135 Francisco Moreno Berm ejo ............................... Idem.................................  72*80»
1.157 Herederos de Ramona Caries Jiménez.................. .. Idem ....................... ..
l ! l 6 4  Isabel María García Flores.................. ......................  Idem   ................   l o
1 * 175 Josá Alarcón C ánovas   .................................  Id e m . .................. 14
I.185  José Clares I llá n  ..................................................  Idem .......................  48*48
1*187 J °só González Marín   .............................................. .. Id em ................. .7 ..........  ' *122
II.192 Joaquín Sánchez. . . . . . . . . . ................................ .. Id e m .* ... ........................ 141*68
1*198 Josefa Martínez López . . . . . . * . ..................... ............ Idem ............................   9*08
1*202 Josefa González   .......... Idem ................    19
1 *2J>8 Juan Martínez Toledo  ...........................  Id em  ............... ..
1 212 Juan García Castillo. ........ ........................... Idem ................................  10‘24

Número CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —

recibo. __________  . ______  Pasetaa-

1.221 José Martínez M o ra le s ........  ....................................  S*n A n to l ín . . .   £ 6 6
1 233 J aquín Pérez.............................................. ...................  I d e m .. . . ............... ..
1 240 JuauG uirao Lozano...................................................................................    os<r«
1 246 Jusefa Flores Rodríguez................................................  Idem .............................. ..
1.263 Luisa A te’ za P a lacios.. ...........................................  Idem .................   JClRrt
1.217 Mariano Jim énez............................................................ Id em  ............   W
1 281 M»riano López Mo'ina  ............... ........... .. Id em   . . .  +ui oo
1.292 María Paz Inglés Rosique...........................................  Idem ............................  o » ‘4U
1.316 Norberto Gabaldón.    .................... ........................... Id e m ...............................
1 34 » Salvador Martínez M eseguer.. ............................. Idem ...................   17*^8
1.341 Teresa Quesada  ........................................ a.......... .. 'Id e m ................; .............. 46*16
}.3 5 5  Am alia Alvarez de Toledo............................ ..............  San B artolom é............
1 3fio Estanislao. G odínez. ................................................. Id em ........................ ■ .« 18*60
1 *402 Herederos de Rosario Noguerón................................  Idem   .............  131*80
1*407 Iáahel Sánchez Sarabia................... .............................  Idem ................................  58*< 8
1,416 J <;sé . . . . . . . . . . .  Idem .«»*•••••»•••■ . .  5o 24
1 *428 Juan G*réía................................................ : ................. W em    * 30 70
1 429 Jo-é Rob JiiDénez..........  ......................................... Id em ................................  30 24
1,434 Joaquín E^pín Pérez  .................................... .. Id e m -..............................  14*40
1.460 Luis Lanzarote- ................... *...................................  Idem ................................. oí*
1.464 María Antonia Muñoz ................................ .. I d e m . . . . . . . . ...............
1 466 Marqué* de F**nt nar..................................................  Id em .............................   4«8T9
1 488 Pedro Antonio Pérez............................................   Idem..................  . 15
1 .5 )6  Antonio López Mejías...................................... ............  C a rm en ..........................  53
1 528 Antonio A t«s  ...................................................  Id e m ................................  7
15 30  A tton io  Marín Sánchez.............................. .. Id e m ............... .............  !* ao
1,548 Antonio Clemente Pérez.............................. ............... Idem ...................   ,4*08
1 565 Antonio Chacón G ?L « . . .  *.......................................  Id em .............................. .. «  no
1 570 Antonio Jiménez del A guila y  o tro s ........................ Id e m .............................. , 2
1 .582 Carmen García Latorre ................................. ‘ . Idem ............................. .... 10*24
1.583 Cayetano Navarro M o lin a ... ...................................  Idem .................................  5*68
1 6 1 3  Francisco Cánovas B e lm on te ..  ....................  I d e m ....................... . .  18 80
1.623 Francisco Barnés Sevilla...... .....................................  I d e m . . . ..........................
1 624 Francisco Leal Sánchez. .............................................  Id e m ................... ..... - .  22*80
1 625 Felicia H ernández.,. .................................................. Idem    25 60
1.629 Fm neisco Ruiz Navarro  ............................................ Id e m ...............................  46 08
1 644 Francisca G a lm d o ..   ....................... ........................... Idem ................................   1 ? ^
1 648 Francisco Mora     i . . .  Id em ................ ................  29 04
1 658 Francisco G'^lvez Pérez....................................... .. Idem ........................ 12 39
1 666 Ginés Caballero Pallares.   .................................... Idem ................................. 59 60
1.668 Gmés Antón — ............................................................  Id e m ..* .......................
1 .673 Jerónimo Egidos M oreno.  .......... .............................  Id em ............... .. lO-‘24
1 690 José Martínez Gáivez..................................................... Id :m .   .....................  5*60
1 .693 José López In iesta .  ............................................. Id e m ......................   ? a|.
1.6  8̂ Juan Sánchez M om peán..  .......................................  Idem................................. 10*24
1.706 José Atar G in e r .  ............................................... .. Id em ................................  ° ‘64
1,710 Josefa López N avarro. ...............................................  Id e m   8 64
1 714 Juan Tarín E sq u iv a s .,  .................... ..............  Idem    ............. j ' ‘04
1 7  5 José Clemente R u iz ..  ................................... .. Id e m ................................  17 96
1.716 José Clemente P,érez.........................................    * • Id e m ........................  3 ‘08
1.721 José López Noguera ...........     ." Idem   ....................  12*60
1.722 José Ló ez Soler   ....... ..... ¿ ........... ................ .. Id em ................................  12*40
1.725 Juan Cuadrado Sánchez       . . . . .  Id e m .................................  14*76
1.730 Josefa Jiménez C aballero..................    J Idem ...................... ' . .  •.• 10*24

v 1.767 Juana Caballero. . . ,   ..............................................   Idem    • 6*36
1.773 J uan de Dios Costa Navarro. - . . . .  i  ....................... Tdem................................  13*40
1.784 José Martínez Espinosa........  .............. ....................... Id e m  ........... .. £4̂ ‘ 12
1 795 María Jt s f í Torres, v iu d a .................... ....................  Id e m ................................ 25
1.801 María Jesús M íñano  ................................... .. Id e m .. ..................... ..
18 0 4  María Martínez, v iu d a . ..............  ........................  Id em ..................... .. 80
1..-806 María Peligros S o ler.  ...........................................  I d e m . . . . ........................ 12*40
1.832 Nicolás Pérez Carrileros  ............................  Id e m ................................  7*96
1.851 Pedro García R ódenas  ............................... ..........  Idem.................................  4160
1 858 Ramón L ópez     .................................. ..................... Id e m     ¿7 04
1.863 Santiago Barceló  ................................. ............  Idem   ...............  58*44
1 873 Teresa García, viu la . .   ............................... Id e m ................................  10*24
1 876 Trinidad Sánchez A n ire u ............................ ..............  Id em .............................  31*16
1 877 Vicente Abarán C arrillo ........................................... .. Id e m ................................  5 ^
1.880 Viuda deG  nés Julián Sánchez.................. .. I d e m . . , ..........................  3 80
1 882 Viuda de Bernardo G a rc ía .........................................  Id e m ...................... 12 28
1 884 Andrés Ruiz........................... ...................... .. Santa Catalina...............  39 80
1.914 Domingo R >mero Tov a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ..................  15'̂ 84
1 939 José Molina Mar ín ez.......  ................................ Id e m    72̂ B0
2.020 Antonio Garrígos C arm ona   ................................. Santa E ula lia .............
2 0 8 Em ilio Echeni iu e   ................................................ Idem .................................  13
2.099 José Martínez Romero.   ........................ ................... Idem  ........................  1060
2 .100  Josefa Lera   ............................................... .. Idem ,..................    o
2 .102  José Carmona   ..................... .............. ...................... Id e m ... ............................  ' 8
2 103 Josefa R a m on aF orca . .....................................  Idem   ............   8
2.113 Jóse M*rín M ontesinos.  ..................  Idem................................   34*12
2.116 José López  . .......................... .......... ..................  Idem .................................  14
2.138 Juan Sarabia A lcaraz................................................. .. I d e m . . . . . ........................ 31*84
2.140 J sé Antonio ürtiz Sánchez...................... ................  I d e m . . 31 60
2.143 José María A larcón .......................................................  Idem ,   .........
2.167 Josef-* Pelbcer Arroniz....................................... .. Id em .............................. ..
2.198 Roberto Eehenique. - ................ ...................................  Idem .........................   12
2 200 Pedro R* m írez..      . . . .  Idem .................................  13 64
2 230 Serafín O iva V are jo .   ..................................... ........ Idem.     ......................  8 ‘20
2.243 Antonio García G a rcía   ............................................ San J u a n .    .............  20*48
2.245 Antonio H ernández v  .......... ............ .. Idem . . . . . . . . . . . . . . .  8 20
2 250 A ntonio Ferrer Brotón.................. ............ .. Idem ...................... ..........  44*i12
2,258 Alonso Martínez . .  ......................................................  Idem ........................  -41M)
2 296 Elisa Vidanueva Mora................................................. I d e m . . . . .................  . . .  18*60

- 2 313 Fran dsco Parra G arcía . ............................................ Idem  13 64
2,3?6 Ginés Campos Silvestre.............. .................. . Idem .................. ............ ..
2.329 Herederos de Carlos Ram írez.....................................  Idem .................................  35
2.331 Isidro Gálvez E sp ín ................................... .............. .... Idem.................................
2.395 Jov-é Reyes B la y a ......................................... ................. Idem .....................   - , ¿ 1 ^
2.338 Jo^é Buitrago Alca n ía ......................................... .. Idem.     1®8 ‘ /o
2.339, Julio Legarén de Sigres................................................ Idem .................................  *8
2.343 J<sé Alba S án ch ez....................... ........................  Idem .  ...................... 107
2.355 José Asensio B *rce ló    .......................................... Idem.....................    ¿Kton
2.363 Josefa García Parra Sánchez ....................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  *>5
2.374 José María Jim énez.  ............ ......................... I d e m . . . . . '   16 04
2.377 José Conejeros Hernández..............................................  Idem . . . . .   ..*• in ioa
2.3S2 Juan Ruiz Hernández. ................................................  Idem     **7 ¿o
2.395 Josefa López Rodríguez................................................  Idem.    ....................  • • ¿S
2- 399 Juan Serna N icolás.......................................................  Idem  ..................
2.408 José Can déla R u b io ..;   ........ ..................................... Idem.  .....................  07
2 412 José María <7amacho López...........................................  'Idem  ................. ................. ................. .................  • .. L aq
2.445 Manuela Bosque de León  .................................. Idem  ......................  • •
2.481 Teresa T o v a r ............................................ ....................... Id e m ................................  j "
2.472 Tomás M artínez........................................  . . . .  Idem  .......... .. iq
2.535 Francisco A lba lad ejo . ................................................  San Lorenzo . . . . . . . . .  l »
2.537 Francisco Iniesta.................................................. .. Idem .................................  *<68
2.540 Francisco Serón  .............................................* . . . .  Idem ...........................• • • •
2.552 Gregorio Sánchez O rtiz.................................. ..............  I d e m . . .  * ...........  00
2*, 560 José R o e h il.. . . .  ........................................................... W em .................................  , 8
2.564 Juan Belmonte M arín ................................................... Id em ................   *
2.567 Juana Cañadas Celdrán ..................................  Idem .............................
2.571 José Pineda C arrasco. ................. ...............................  Idem .......   . *
2 573 Josefa y Manuela Latorre............................................. Id e m    ' u
2.644 María Sánchez G uerra..............................   ; ............  Id e m  ........... *..........  140 vo
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2.674 Sebastian Gaturnos......... . .......................................
2 675 Serapio Manresa Mejíag.......................................
2 619 Sebastian Almela V íla .. ........................... ..............
2*688 Antonio Sandoval Recas................. . . ....................
2*689 Agustín Braco Lóp z ................................................
2 701 Ana y Joaquina Hernández............................
2*729 Antonio Muñoz Tortosa.............. .............................
2 744 C*rm m  Fernández. ......................... ..................
2.781 Encarnación Tomás M artínez................................
2.788 Felipe Benedicto ......................................................
2 789 Francisco M ontejano................................................
2.859 Josefa Navarrete, viuda............. ...........................
2.861 José María Z randona Sandoval.. . ,  .................
2 868 Félix Mu nuera M olina.............................................
2.892 José María Guzmán M olina. . . . . . . . .  = ...............
2 936 Mariano Jiménez Girones................. ......................
2.977 Pedro Cháp l i ........ . . .  *......................  .........
3 052 F ranc1 seo. Torres Montoya .................................... ..
3.070 Justo B >sque..............................
3.071 Jacinto M oya.................  ............... .............. ...
3.074 José C^mbronero Dentari.......... . . . . ......................
3.085 J o s ^ F u s e r .. ......................... ...................................
3.086 José Bernal E s p in o s a .. . . . ...................................
3.135 Pía memoria del Sr. Balibrea.................................
3.136 Pedro Cárceles Ruiz. ................................ ...........
3.137 Pedro O lic e n c io .. . ................................................
3 140 Pedro Pagan A y u s o ................. ............ .... ............
3.148 Pedro Marín Garcí i .............................................
3 154 Sebastiana de la Riva Gómez.* ..............................
3.162 Angeles Atalaya Pérez. . , . ............................
3.164 Antonio Caree es Sánchez.i...................................
3.166 Antonio López Cabízuelos . . .  ......................... .
3.177 Carmen Vnl iés Godínez............... . ........... ............
3.193 Gertrudis G u illén .............. ......... ...............
3.199 José María Maiques Mes jg  er.. , . .........................
3 211 Lui< Pa-cn«i Riquelme Gómez.

, .  San L oren zo .................
. .  Idem.................................

. Id m. . . . . . . .................
. .  S^nta M aría.................
. .  Idem..........................
. .  Id em ........ ......................
. .  Idem........................  . . .
. .  I em.................................
. .  Idem..............
. .  Idem.................................
. .  I d e m .. . . . .......................
. .  ídem...................... ..
. .  Idem. ..............................
. .  Id em ...............................
. .  Idem ................................
. .  I lem .................................
. .  Idem.................................
. .  I d e m .. . . .........................
. .  I d e m . . . . . . ...........
. .  Id e m ...............................
. .  Idem................................
. .  Idem .................. . . . . . .
. .  I tem ..............................
. .  Idem ......... ... . . » . ..........
. .  lle ra ............................
. .  Id m ................................
. .  Idem................................
. .  Id e m .............. ................
. .  LRm  ..............................
. .  San N icolás.. - .............
. .  Idem...............................
. .  I d e m . . . . , . . . . , .............
. .  Idem ................................
. .  Idem. . .  ............. ..

. . .  I d e m .. ......................... ..
Idem ................. ..............

65‘20 
10 
6 ‘40 

647*16 
1.847*72 

6 ‘36 
21*40 

4*56 
13*44 
41*20 
3 >80 
42 44 
79*52 
1760 

102*16 
60 40 

144‘20 
880  

908 
35*20 
29*20 
18*40 
4 ‘50 

12‘72 
11*36 
81*84 

104 
13*00 
12*20 
16
13*64 
93 24 
5 80 
8 80 

15*60 
54 20

3 242 Asunción Martín~z ............... , . .  San Pedro . 16
3 247 Adolfo A lm ila  García ................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 10*45
3.292 I i loro Serrano.................... ......................................
3 ¿61 C'4tabna Aragón •••»••

, . .  Idem ................................
Idem................................

13*20 
97 48

3.302 Jos* Barba López........................................................
3 .3 '9  JoséTom  s M oren o .................. ...............................
3.333 M t reedes G reía Fernández..............................
3.355 Patricio Francisco Fernández...............................

, . .  Idem. . .  .........................
, . .  Id e m ...............................
. 4 Idem ............................ . ..
. .  Idem .................... . ..........

11*60
76*84

9
5 68

S em estra les*

12 Antbnio Alcaraz Madrid . . . . ............... , ................
18 Antón o Campillo A.vilés..................... ...............
áfi A t tí'Tiin R. r̂íi .Tíifft ...........

Fora tero................... ..
. .  Idem .................................

Id m ............... .

5 2 0
42 0
3*80

91 Anacieto Pedreño............................................ . .  I iem............................ . . 4

10L Ai t  m o  Jiménez G arcía..........................................
109 Rn i*riM ■ H i i ftPfl.lp.ct ..................................

, . .  Id m ... ..................... ....
, ,. Idem ....................  . . . . .

• Idem .................................

3*60
3*40
4*20

146 Garios Meroño ............................................................. , . .  Id em ... .......................... 4

9ln RnrimiP írfll X7P.7 **««•**»•».•(
. . .  Idem ..............
, . .  Idem ............................

3*20
5*20

O4 9  m»ííif»n ClArrilln Sánfihflz . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... ................. .. 5 60
Ofi ] T? >« nr*i ü/»n Tí í«hP7. Jsffl . . .  . . . . . . . . . a . . . . . . . . .  Idem ................................ 3
267 Francisco Tuinas Murcia. ........... .....................,
O'T'Q FV*rí/»i«(*rí Widftrn H áncbez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, I d e m. . . . . ...............
Idem ................

4 60 
2*80

O mJ£i 17. 11 (Vun/tiA T .1 n .  . . . . . . . . . . . . . .  .  . . . . . .  . Idem.......... ... 5
‘J n  l i ' , ,  I . r a  ,¡ r » ín  1VÍ m tí y, h  t i n  Tnm á  s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L L m .................... ............. 5

n p i t i p n  O í í c i p h I p s  Oarrión . * * * * * * * * . * • • « « . • < . . . ' Idrm ...................................... ....................... 3 8 0
OQQ T?  n n  P1 c P i i  A/ÍATlflTíflI Afs .  . . . . _ . * « ■  ̂ • i Idem .................. .................... ... .... 3*80
Q i  i I? !*-*  vi a*i c o  > WppnfluHfty. Octp.f.ft . . m Idem .............................. .. 4*20

4Q d f t  ( l í  ¿ o  R  r m i i  H p ?  - * . * . . A A ,, . .  I tem ........................ ..
Q4Q 1, f  A r» i rn , a Dw phpftO . . .  ^Ideni.................... .. 3
351 Giu s Hurtado Contreras................................: . . .
361 Hire teros de Ignacio S á ez ................................ .«
365 H ^deros de José G onzález..........................
375 H-rederos de José González Nogueras.................
396 Is»ba* Serón Cava, por sus h i j o s . . ..............
404 Juan Tomás . .  ..........................................................
405 José Sí*nch z .*•«

, . .  Id e m ................................
,.* Id e m ...............................
, . .  Idem .................................
, . .  Idem .................................
, . .  Id e m .................... ..
, . .  Idem................................

Idem .................. ..

4*20
4
4
3
3 l60
4 80 
3 80

406 Joaquín Cava..................................................  . . . . ,
' 410 Juana B rn&l................................... .......... ..

411 Jo-é García Guerrero. ............................................
4-1X Jnsé Sárii'hfi’i M ontirola .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

, I d e m...............................
, . .  Idem .................................
, I d e m........ ......................

Idem ...................... ..

2*80
5*20
3*20
4

414 José Escu i aro García • , . .  Idem............................ .. 4
4.43 T11 *  r> T non Sy p7 . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . , . .  Idem. .............................. 3 6 0
461 José Parreño . .  *..............................................
465 Jn«ip ír-íTlía <barrillo . . . . .  ................... ..

, Idem ................................
Idem ................. ...

4
3*40

466 .Tr»«íé Nop^uera .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ......... ......................... 3
468 Ju in  11 B e'trán .................. .......................................................... ... , . .  Idem........... ........................... ...

, . .  Idem . ................ ... ...................• • . . .

4
5*20

iftop O tnfío - .  ¿ é t  • t • •  < Idem ................................. 5*20
4-QO .T11 a n ríp 1 h  drilz (Tftrftís.* • * . • • • • • « ^ « . > • • * • • * • 1 Idem ................ 4*40
492 J5sé J «ménez..................... ............................................
4 ( n  fnep Iiónpy Í t )l I Í1 1 (1 o  * . » » . * « • •  • • • • • • <

, . .  Id*m .............................................................

, I d e m .. . . . ........... ...

4
4

RlR Jfiifl.il (jifíiTirtntft. _ . .  .  , ' É , . .  Idem. . . .  ..................... 3*40

Número
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

recibo.
DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

549 J®gé Alm agro Alcaraz......... ....................................... ..
556 José Cárceles Menchón .............................................. ..
569 José Sánchez M unuera ............................. .................

Forastero..................
Idem ...........................
Id em ..................... 3 60

585 Juan Hidalgo Pagán...................................................... Idem. ......................... 3‘60
594 Jusé Jover Sánchez...................................................
631 Luis Snndovnl................. ...........................................

Idem ............................
Id*m ....................... 4

685 .variano Izquierdo........................... ...................... ..
6 8 8  Mnnuel Jeló................................................................ .

Id e m ... ..................
Id em ........................... 4

693 Manuel Mendoza ............... ............ ................................
7 ;0 Magdalena Hernández Berm údez..............................
742 Matías Salina Romero . . . .  .................................
744 María del Rusario Sánchez Bañón........................
750 María Dolores Fernandez de Santo D om in go.. . , .  
770 Nicolás Carrión Pintado ............... ..............................

Idem ............. .
Idem. . . . . .  ...............
Id e m .......... ................
Id e m ..........................
Id e m .. . . . . . . . . . . . .
Idem ....................... ..

4 ‘60
3*40

4 80
783 Pedro Escobar . .  .................................. ...................... ..
81o Pedro Francisco G arcía............. .................................
830 Patricio Pérez García...................................................
83¿ Ramón Marín............ ......................................
849 Roque Empinos Lozy no . . .  • - ................................. ....

Idem............................
Idem.......................... .
Idem ..........................
Idem ........................ ..
Idem ....................... .*

3 80 

4*20
856 Rem igio Martínez V ictorio..................... ....................
863 S> bastían M eochón..................... ...................................
882 Tomás Cascaos . . .  ........................................
885 Tomás ■‘isensio............ ............ .......................................
899 Tomás G uardilla ....................... ..................................
9 9 Viuda de Lozano......... ............ .................. ....................
910 Viuda de José Galan . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ...........................
Id e m ..........................
Idem.......................... .
Id em ............... ..
Idem. .........................
Idem............. .
Idem. . . . . . . . . . . . .

5
4
4

5*20
912 Viuda de Estanislao Conesa...................................... ..

1.105 Candelaria Fernández...................................................
1 123 Diego Górm z ................................................................

Idem .......................
Id e m .....  _____  . .
Idem......... ..

4
4 32 
4 40

1 170 Manuel Juan . . . Idem ......................... 3*20
1 174 Manuela L*nzarote..................................................
1 5  5 Segundo Rías R ich a rt ......................... .................. .

Idem ..........................
Idem .................

4 60
5

1 553 A nt.nnin Lizán . .  . . . . . . Idem.......................... 5
1 729 J uhd Ortucio Gálvez. ....................................................
1 -789 José Franco López..........................................................
l.r'29 Miguel Osete. .................................................. ....
1 846 Ppiim M reno O-tiz. , . . .  . . . .  . . . . r . . . . . . . . . .

Idem.*.......................
Id em .. . ...................
Id em .........................
Idem .........................

4*56
5
5
4 32

1 8Q9 A nt.nTíio Navarro Personal . .  ............. ......... 4 ‘80
2.070 Francisco Sánchez Noguera................... ....................
2 202 Pedro Díuz Sánchez.......... .................. ....................
2 203 Pedro Tarín ................................ .................. ..

Idem ........... ..............
Idem ..........................
Xk m ................

, . 4 80 
3 40 
4*80

2 443 Mariano Artes Cam pillo.........  ..................................
2 680 Saturnino Alm ela........... ...............................................
3 026 Adolfo Avuso ..............................................................

Id e m ...................... ..
Id e m .......................
Idem. ........................

3*60. 

45 4
3 125 Mariano E sbri............. .................................................... Id e m ......................... 4

A n u a les .

9 Antonio García Guerrero •••»•••• Forastero................ 2*60
l i  Antonio Conesa Rosique..............................................

A n t o n i o  (Tirhíilán . . .
Idem ..........................
Idem .......... 26 0

72 Antonio Tormos Hernández............................... .. Idem .......................... 2*60
Idem ............. ............ 2*60

9b Alejandr Soler Lorente . ...................................... ..
135 Cayetano Gutiérrez Jiménez..................................

* 304 Fue sai ta Cardona M edina........................................
3^3 F raní*í<?í>o l ón^z Molina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....... ..................
Idem. . . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . .  ...........
Idem . . . . . . . . . . . .

. . 1*60 
2  60
2
1*80

336 Francisco García Guzmán . . .  - ............... ..................
344 Ginés Verón H^nar* j o s ................. .............................
345 Gregorm Iniesta. ..........................................
3 3 Ginés Martínez, Presbítero. ...«• • *• .................
373 Herederos de José Ruiz. ...............................................
386 Isidro A g u i l a r . . . .  ...................................................
492 Juan de Dios Pareja.................................... ................
409 José López A n gu a l.................... .........................................
576 Juan Sáez G arca

Idem ........................
Idem ...................... ..
Id em ...................
Idem. . . .  o.............
Idem .......................
Idem ........................
Id em .........................
Idem ........... ............ .
Idem ...................

26 0
1*60

2*60
2

1*60
2*60

583 José Pedrino M eroño.......................... . . . . .  ...........
6 *2 José Castaño M a r t í n e z . . .

Id e m .........................
Id e m .... . . . . . .

2
1*82

644 Laureano Aznar Fajardo..............................................
647 Luis Saave r a ja r a ........................................................
741 María Jara Lóp z............................. ................ ..
775 Oínya Sánchez S olan o .......................................... ..

Id em .........................
Id em .........................
Id e m ..-...............
Ide iii. . - , ,

2*60
2*60
2 * 2 0

780 Pedro Roca B laya ................................. ....................... Idem. . 2
823 Pedro López M olina .................  .................................. Idem ................... 1*80
911 Víctor Bas................................................ ........................

1 589 Ju*n Miguel Cuartero..................................................
Id e m .........................
Idem .

s m
o

1.594 José Pretel J im én ez....................................................... Idem .................... 2
1.872 Teresa Meseguer A Ja rcó n . ................................ Idem . . . . . . . . . 2*05
2 516 Dolores Manresa Fernández....................................... Id em ....................... 2*40
2 606 Juan Alemán G a rcía .................................................... Id e m .................. ]
2.412 Joaquíu Rosique Conesa................. ............................. Id e m ....................... 2*40

S u m a ........... . . .  15 544*32

Y para que tenga lugar las notificación dé los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos dom icilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la Ga c b t a  jde 
MáI rid  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias del i5  y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a  
de 14 de Octub e del mismo.

Murcia 26 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4165—M

A dministracion de Hacienda de la provincia de Valencia.
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Con arreglo á lo que dispone el art. 60 del reglamento vigente para las reclamaciones económico-administrativas, se notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á 
Continuació se expresan, que el lim o. Sr. Delegado de Hacienda ha señalado el día y hora que en la relación se expresan para la celebración de las Juntas adminietrativas que han de ver 
y fallar los expe ieates que se les instruyeron por supuesta defraudación de la contribución industrial, á cuyo acto podran asistir por sí ó por persona que les represente legalmente, y se 
íes admitirán cuantas pruebas sean pertinentes á ísu defensa; advirtíéndoles que aunque no concurran al acto la Junta resolverá.

NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES DÍA Y  HORA
EN QUE SE CELEBRARÁ LA JUNTA

PUEBLO
DONDE SE INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE

FECHA
DE SU INCOACIÓN

INDUSTRIA POR QUE SE INCOO

Juan Antonio M artínez.. *..............................................
M ATI 11A f M a n (r 9

20 Septiembre 1901, á las nueve. 
2 0  Id. id ., á las diez

Fuenterrobles......................................
Benaguacil............................................

26 Junio 1892...................
11 Mayo 1892.....................

Venta de aguardientes.
Molino harinero con dos piedras, una de 

ellas con aparato de clasificar.
Fábrica de aguardientes con un alambi

que con dos celderas,
Fábrica de vinos. *
Yenta de aceite al por mayor.
Vendedor de calzado.
Alm acén de maderas.
Venta al por m ayor de harinas.

Rcf (iloirfl /̂ í* n ? 1 lo ti * * • • • * 2 0 id. id ., á las o n c e . . . . .•  . . . r Benim odo.................................. ............ 27 Febrero 1894.............

Salvador Andrés A lm erich .............................. ..

Tomás Portal....................................... .................. .. .

2 0  id. id ., á las d o c e ................. ..
2 0  id. id ., á las t r e c e ......... ..
2 0  id. id ., á las catorce ...............

P e d ra lv a .* .................................
Já tiv a ...............................................

16 Mayo 1892.....................
12 Junio 1892.....................
14 Octubre 1891...............r\N ti i i nnrt

José Granje L ópez .....................................................................I ía. la., a las nueve............  . .
' José Martínez M ontaner................. ................ v ............... I 21 ¿d* id ., á las d i e z , .

Fuente la  HigTJora. # .......................... 27 Febrero 1892.................
21 Junio 1892.....................

Valencia 28 de Agosto de I90L=E1 Administrador de Hacienda, Juan Monmeneu. . „ 3096—M
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r a f i c a .
Clasificación de lee definiciones «corridas en M adrid el día 3 8  de Jallo  de 1 9 0 1 , por eaasag, edades, sexos, distritos y barrio».

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

oa>
¡3*■ t* .. o 
■o KJ a> a¡

ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
aSB ®

F !• O . 09! nu l ®

aa»
9*
{BPlO00

0<D01P* t—'co
§*ca

ü9» OtáíO bS00 o
: ** 
: a». «o

9»fc*o00
a»
0
p#>
01«o

I
ai ®04O
0teP-a>1

¿ií- X-
reR¡ Gt

; &¡' 

V, | B.V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. E. V. H.

Palacio. . . . . . . . Quiñones............. 1 Viruela confluente........................... » > » P p 1 p p p P ■p p

f ; 
i

S‘ ■ & , p 1
Argüeíles.. . . . . . . 1 Broneopneumonía.............................. » » 1 P p > P p P P P \ P i 1 >

IdrtTO Quiñones............. 1 Bronquitis capilar .............................. > » p p 1 p p p P p P *>' i 1
Arguelles........* .. 1 Sarampión........................................... > » 1 p P p P p P p p 15i> 1 i p 1

Idftiri ., r........... A mantel............... 1 Eclampsia.......................................... 1 > » P i P p P p » i í
p i í- $ 1

Jacnia /íoí V̂ í 11a fí rtn * . . . « . « « « . Universidad . . . Escorial............... 1 Tuberculosis pulmonar................ > > » P » P p P p 1 p P í i* . p 1
TtftTtnOfi 0 Im Tfilla 09 ho tA ídem.......... .. • Pozas........... . 1 Hemiplegia por hemorragia cerebral. » » > p p P p i > P p 1r | » p 1
ÍÍWírmá Ti oí T? ilATlil líl nulo oo.aoaaaaddo Idem.... . . . . .  • • Idem. ................. . 1 Enterocolitis infantil..................... 1 > p p p p p p P p * 1 »
l l “í Id 1 1 Koí A .. ...as.asaaaAos Centro... . . . . . . Isabel I I . ............ 1 Fiebre tifoidea.................................... > » *. p P p P p 1 p ' ¡¡ > ír Í » 1

nJ/iYiQ ] Ciia n&YfíG. *751 ’fcpl̂ &T'n ___ _  A . Hoépicio. . . . . . . Chamberí.. . . . . . . 1 Catarro gastrointestinal..................... p p P p p p íf
i

p 1 1
p 1W&rUuXIHí uto/lfiX Uo* itjf Uvl vva U *••••»•••«•

Alcalá, 61, bajo..................... ....................* Bueña vista . . . . Alcalá 1 Tuberculosis inesentérica................... > 1 > > p P p P p -P p P 3¡f ; V ' p 1
Bn» T{ * mnn itp. 1a OfiiT: 43. bdín « - « . - « * « * Idem................. Plaza de Toros . . . 1 Idem laríngea.................................. ¿ > » • p p p p P 1 > p » p : S' 1 P

Tn»ri fSR nrinr*.innl Idem .•••••••«. Idem!.................. . 1 Sarcoma del íleon del fémur izquierdo * > > p p P p P p 1 p » & f ¡* p 1«Uigu d UnU) wü)
&QÍln Ha lie: Hfpr<’pf!ptí íNiíñp?, Hft RalhniiA Idem. Idem........ . 1 Enteritis «guda...................... .......... . > > p p p p P p 1 p » * ! ? » 1Aullv UylOO iJAUi L'O'i.vD U.U.UÍ4 Uv JJCli Kf\J ÜL J -
TPÍs*1?» cia fí qftp-undo ^ Congreso.......... Angel......... . 1 Fiebre tifoidea adinámica.................. •> > p p p p P 1 í> p * ; f' 1 >
Hospital de, Jesús (Palma alta, 53, se- !!

e“tmdol....... . . . . . . . . . . Hospital........... p 1 Broneopneumonía grippal y tubercu
losis consecutiva.............................. > % » P p 1 p P p » p P * i p p 1

Alvaro 4- pntr#»Rnfi)o Idem... •••••«•• Delicias. 1 Endocarditis crónica................ . > p p P p p 1 P p ’ » j 5 .1 PJlftOUUvé XXI VuiLU) JC| CU VI vCUOÍOt » i l i
Hospital Provincial (Méndez Alvaro, 2,

bajo) • •• • •• •• *••••••••••*••« . Idem............. Santa Isabel -•«««• 1 Viruela confidente........................... .. » > I » p P p P p P p » > ! í ' 1 P
Ttípm ínimifiio OorIIo 89 cuarto!.. . . . . Idem... Idem.......... . I Herida en la cabeza......... . » * > P p P 1 P p P * '> ! 5? 1 P

Idem (Caños Viejos, 5).... .......... ............... ídem........... Idem' . . . . . a . . . . . 1 Parálisis del corazón ó asistolia........ » »1 » P p P p P
fe

p P
a

* I ; > í p í pfe 1iInclusa......................... ..........................
Amparo, 10, tercero...................................

Inclusa.. . . . . . .
Idem.............. . C madre.......

I
1 Catarro infeccioso intestinal.........

> 1 p
p

P
P

p
p

*
P

»
p

f
»

p
p

F
P

p
p I P l 2i> , p

X
1

Vlt̂ ñlTkÍAlHÍ 1 19 hnll!lfííill9 ídem..... • • • •. Encomienda. . . . . 1 Tuberculosis pulmonar ....................... * » p p p P p 1 p p p P ; > * 1JjUvUIUluUU i«7f UUUEii UUlu»
Ha VnlftTioifi 10 buhardilla . Idem. Peñuelas... .......... 1 Idem generalizada.................. » p 1 p P p P p P * í j »  : > 1
/ía P«rprÍAK FV7 buhardilla Idem... •••••••. Provisiones. . . .  •. 1 Catarro intestinal............... 1 p > p P p p p P p . » I *  i > ]i > 1

Rasittíro 1 v 3 cctrcsuelo . ..  . . . . . . Latina.............. Arganzuela.. . . . . 1 Bronquitis crónica » » p > p P p » f P I » u  j - 1! i >
Toledo, 111, tercero................ ................... Idem................. Toledo... . . . . . . . . 1 Septicemia........................................ * > » P p P p 1 ) P k % 1
Ronda de Segovia, 24, segundo................
Yantaba 19 nrincinal . , . .  .......

Idem........
Idem.. ••••••••

Puente de Toledo.. 
Ca atrava.. . . . . . .

1
1 Catarro senil. . . .  *..............................

»
»

1
p

p
P

p
p

P
P

p
p

P
P

p
p

P
P

P
p' 1

P : >
í &

1 P
1

Cava baja, 10, cuarto. . . . . .  . . .  • • • ••••.. Audiencia........ Cava,,.................. 1 Disentería con peritonitis........... . 1 * P p P p P p P P p
!- | & 1 P

Segovia, 23, cuarto....... ........................... Idem*.. . . . . . . . . Segovia. .............. l Enterocolitis crónica......................... 1 p P p p p P p P P r 1 P
Cava t a i f t  6. c u a r to  . . . .  . . . . . . . . . . . . . r Idem Cava............. .. 1 Tuberetiiosi s pulfnonar....................... > » p P » P p 1 p p ; P ' i P i >> > 1
Postas, 43, cuarto• Idem ...v.. . . . . . Constitución........ 1 Anemia perniciosa.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 P p P p P p p » p P | P 3 P

T ota l p o r  s e x o s .................... .. 3 4 2 > JJ 1 4 4 3 ^ 4 P \ > 12 I T  A

T o ta lp o r  ed ad es......... .......... 17 : 6 3 5 1 " 5  i 33 í

T otal d e d efu n cio n es ........ ................. 33 ♦

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S  *

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. ^Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varónos. Hem brás. TOTAL

2 1 » 1 2 2 4 p p p p I > p
/

1 4 5
3 1 P i 1 3 2 5 > p p # P P P  , 1 2 3
p P P » p » * P ' P \ p P p P » p 1. 1
4 3 i P 4 3 7 . > . :*  ■ v; P p p p -f > p - 1 ! 1
3 1 1 p 3 1 4 P > ■ P p p ' p t * 1 3 4
p 2 > P > 2 ' 2 P p P p p p ' í p 1 > 1
3 2 t P 3 2 5 P p p p ' P . > » 3 2 | 5
3 5 1 1 4 6 10 P p p p p ' p p 5 ; 5
p I l P p 1 1 p % , 1 p 1 ' p 1 2 •2 1 4
2 2 P P 2 2 .4, . p 1 p P p i  ;

1
3 1 4

20 18 1 3 21 21 42 p . 1 ■ l P 1 i 2 12 21 ™  33

Madrid 6 de Agosto de I90I.=E1 Alcalde Presidéhte, Alberto Aguilera. N

Ayuntamiento constitucional de Almazán.
D. Juan Alonso Maqueda, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de está villa de Aimazán, provincia 
de Soria,

H^go saber que hallándose vacante, por dimisión ¿el que 
la desempeñaba, una de las dos plazas de Médicos titulares ó 
municipal de esta expresada villa, dotada con 999 pesetas, se 
convoca á aspirantes por acuerdo de la Junta municipal, por 
término de treinta días, contados desde la infereón de este 
anuncio en el Boletín o ficia l de la provincia y G a ceta  de 
M adrid.

El tiempo de contrato será de cuatro fañoe desdé el día 
que tome posesión el «graciado, que deberá poseer título de 
la Facultad de Medicina y Cirugía, con la obligación de pre
sentarlo acompañando á la solicitud ó copia ^el mismo.

El número de familias pobres es el de pero hallándose 
dividido el término en dos plazas para la asistencia-médica* 
sólo vendrá obligado á la mitad.

Almazán 2  de Septiembre de 19Óh==Juan Álonso.
3129— M

Ayuntamiento eenstiíueienal íe  Cózap.
D. Juan Ramón Ramos, Alcalde Presidente del Ayuntar; 

miento constitucional de está villa.
Hago saber que, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento

y Junta municipal de la misma, se anuncia pita-su provi-* j 
síón la plaza de Médico Cirujano titular para la asistencia ; 
de 80 familias pobres, dbtáda Cón él sueldo ádiia! de 800 pe- ¡ 
setas, y por tiempo de dos años, pagada dicha suma de fon- j 
dos municipales: por frirnéstres veúcidos, áscendiyiido el ígüa,- | 
látprio á 3¡500 pesetas próximamente. ^ ¡

En su consecuencia, los que deseen aspirar al déséínpepo 
de dicho cargo presentarán suá5 sólicitúdéá érila^écréfeifía 
del Ayuntamiento dentro del término de treinta días, conta- | 
dos desde el en qua aparézca inserto el anuncio en el B oletín  
oficial de la provincia y G a ce ta  de  M adrid, ¡debiendo acom
pañar copia de su título y relación de méritos y servicios.

Cózar 2 de Baptiémbre de 1901.==EÍ Alcalde P^eéidéáté, 
Juan R. Ramos. 3130—M

■ i

ADMMSÍUáCíON D® JUSTICIA

«le $rií»Ijwera '
ALCALA DE HENARES

IX Blas, de Mesa y Mesa, Juez ¿8 instrucción dé lá ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Antonio Mon Batel, hijo de Antonio y Mercedes, de veintitrés 
moa de edad, soltero, cochero, natural y vecino de*Tarrag[0- 
la, que ha vivido en la rambla de Sau Carlos, núm. 33, piso 
)ajo, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se íg- 
aor&n, para que en el terminó dé diez días, á contar desde la 
ñéércíón de lá ’jpresehte en el Boletín, oficial de i  a próvincía y 
B a ceta  de'Madríd, cbih^árézca eneste Juagado, Con érfin 
íé hotífiéáHelá se¿tehéiá é ingresar én la cárcel á euinpnr 
[a pena de cuatro días de arresto mayor por insolvencia de>¿¿ 
pesetas 75 céntimos de indemnización á que ha sido conde- 
lado en la causa que se le ha seguido por estafa; prevenido 
le que si no comparece será declarado rebelde y le paraíá el 
perjuicio á que haya lugar. . .

A¡ propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» 
;anto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión con seguridades a 
ía cárcel de este partido del Antonio Mon, caso de s^babJd0*

Dada en Alcalá de Henares á 11 de Agosto de 1901—-Rías 
de Mesa.=El actuario, Licenciado Reginó

ALCÁNTARA »
ElSr.Juezdeínstrucción de esté partido, por *

sia dictada con esta fecha en el expediente de ejecución de 
sentencia de la causa que se siguió en este Juzgado por ©»' 
fcafa contra Juan María Peralta, cuya residencia fija y actual 
paradero se ignoran en la actualidad, ha acordado que e^
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presado sujeto sea citado de comparecencia inmediata ante t 
este dicho Juzgado con el fin de notificarle expresada sen- * 
tencia y cumplir la condena que le ha sido impuesta.

Y para que sea citado en forma dicho condenado, sé expi
de esta cédula para su inserción en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M adrid .

A lcá n ta ra  5 de Agosto de 1901 .=E1 Escribano, Vicente 
Solano Infante. J—-5935

ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Moreno 
Reñs, alias Gomerratas, cuyas circunstancias ai final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in -  
serción'de la presente en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin 
de ser emplazado para que en el término legal se persone en 
la Audiencia provincial por medio de Procurador y Abogado 
que le defiendan en la causa que con otro se le sigue por el 
delito de robo; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y eñcargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Algeciras á 30 de Julio de 1901.==José Martín 
Barrios. ¡

Señas particu lares de José Moreno Reus, a lia s C om erratas .
Es de diez y ocho años-de edad, soltero, marinero, hijo de 

José y Cayetana, natural y  domiciliado en Tarifa.
J—5936

BARCELONA—ATARAZANA?

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en pro
videncia de 19 de los corrientes, dictada en los autos de 
quiebra de la Sociedad Btqué y Llenas, por el presente 
edicto se hace público haberse señalado el día 19 de Septiem
bre próximo, y hora de las quince y treinta minutos, para la 
celebración en la Escribanía del actuario, sita en el ala iz 
quierda entrando del Palacio de Justicia (salón de San Juan), 
de la primera junta general de acreedores, en la que se pro
cederá al nombramiento de síndicos.

Al propio tiempo ss cita á los acreedores de la Sociedad 
uebrada Baqué y Llenas, para que comparezcan á dicha 
unta, por sí ó por medio de legítimo apoderado, con el t ítu 

lo justificativo de su crédito; apercibidos que de lo contrario 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 30 de Agosto de 1.901.=E1 actuario, por Don 
Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara, habilitado.

316—P
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito dei P&rque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto  contra Luis Pérez Lloréns, hijo 
de José y de M argarita, de veintiséis años, natural de esta 
ciudad, soltero, panadero, y vivía en la caile San Clemen
te, 12, entresuelo, segunda, y cuyo actual paradero sa igno
ra, re cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante diqho 
Juzgado para la práctica da una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al pr< p?o tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, f uerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado, que es de estatura regular, com
plexión ídem, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, bigote 
castaño y color sano.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1901.=Segundo F. 
A rgüelles.=E l Escribano, Alejandro Simarro. J—-5937

D. Segundo Fernández Argüellés, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud d« la presente, que se expide en méritos déla 
causa criminal sobre injurias á un agente de la Autoridad, 
contra Dolores Díaz Ruiz, hija de Félix y de Cecilia, de trein
ta y nueve años, natural de Madrid, soltera, modista, con do
micilio en la calle dé Quintana, 24, tercero, primera (Madrid), 
y cuyo actual paradero se ignóra, se cita, llama y  emplaza á 
la misma á fia de que dentro del término de diez días, á con
tar dé<de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  
Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de j ustícia; apercibida de que si deja de veri- 
ficarlo será declarada rebelde.
, Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Doña Ma

n a  Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la .policía judi
cial proceden á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la reí árida procesada, que es estatura regular, 
complexión Más bien gruesa, ojos pardos, pelo negro, cejas 
al pelo, morena, vistiendo de luto con velo largo en la cabe
za, sin apodo ni instrucción.

Dada, en Barcelona á 5 de Agosto de 1901.= Segundo Fer
nández A rgüéliés.=El Escribano, Alejandro Simarro.

;  j -5 9 3 8  .

' ' 3ARCÉIX)NA~UNÍVERSIDA

D. Pedro Sanforá Aragonés, Jitéz de Instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, qué se áspide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la  cau&a criminal 
sobre robo contra Casimiro José Valentín, hijo de padres des
conocidos, de diez y siete años, sdltero,* ladrillero, veciuo que 
fue de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza ai mismo á: fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diiigéneja dé justicia ¡“apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, 
r ^  tiempo, en ndmbré dé S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristmh (Q. D. G.), Regente del Reino, n iego y  encargo á 
a las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este I 
Juzgado del referido procesado. ; !

Dada en Barcelona á 5 dé Agosto de 1901 ;=Fedro Samo- |  
ra— el Escribano, Ramón María Dodero. J—5939 ®

CÁDIZ

D, Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Agustín Barranco Duarte, hijo de Antonio y de Juana, de 
cuarenta y un años de edad, de estado soltero, natural de 
Castellar, partido de San Roque, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de Algeciras, de ocupación del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M adrid, comparezca en  la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido 
quede nó verificarlo le parará el p?rjuicm que hubiere lugar 
en derecho y  se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cT ttra J conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Badaen la ciudad deCádiz á 3 de Agosto de 1901.=Ja
vier Muñoz.=Liceiiciado José Luís Morote. J—5940

CARTAGENA
Ricardo Sal ustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
■p.or e* presente edicto se cita, llama y emplaza á Gregorio 

Medina Qainto, de diez y ocho años, hijo de José y Josefa, 
natural de Alguaza, partido judicial de Muía, vecino de Car
tagena, sin domicilio reconocido, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este llama
miento, que se insertará en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ha
cerle un emplazamiento en causa que contra el mismo y otros 
se sigue por ei delito de varios robos; apercibiéndole que caso 
d8 no comparecer en el término señalado se procederá á lo 
que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 3 de Agosto de 1901.=Ricardo Sa- 
lustiano Portal.=Por su mandado, Manuel Rando.

J—5941
¡CÓRDOBA

 ̂ D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
por su menor edad en e¿ de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á to
das D s Autoridades civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de un ca 
ballo negro, calzado de los cuatro pies, lucero, bebe en blan
co, con un dedo sobre la msrea, de diez años de edad, herra
do en el anca derecha con dos VV invertidas y superpuestas, 
y una O pequeña en la parte superior izquierda,que fué sus
traída en la madrugada del 7 de Junio último de la dehesa 
llamada del Encínarejo, término de esta ciudad, propia de 
D. Diego López Mala, y al autor ó autores deja sustracción, 
poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 5 de Agosto de 1901.=  Alejandro Ro
dríguez S ilva .=E l actuario, Teodomiro Fernández. 
fesélLíí , J— 5920

j FUENTEOVEJÜNA

^  D. Alfredo Gómez Bellido, Juez de instrucción detesta 
Villa y su partido,

P°? presente requisitoria, que se insertara en el Boletín 
oficial de está provincia, las de Badajoz y Cádiz y en la G a c e 
t a  d e  M adrid , se cita, llama y emplaza para que dentro del 
termino de diez días, que empezaran á contarsé desde el en 
que aparézca inserta esta requisitoria en dichos periódicos 
oficiales, se presenten ánte la Sacción primera de la Audien
cia provincial de Córdoba los sujetos José San&bria Aifaro, 
vecino de La Linea, y Miguel González Sedeño, que lo es de 
Amaga; apercibidos que sí no comparecen en el término se
ñalado serán declaraaos rebeldes.

Dada en Fuenteovejuna á 5 de Agosto de 1901 .=A lfredo  
Gómez.=El actuario, Andrés Angel. J—5943

GANDÍA.

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instruceidn de Gan- 
día y su pérfido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Salva
dor Soler Fuset, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo para
dero actualmente se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M adrid y en los Boletines oficia1 es de Valencia y Bar- 
colona, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en el sumario que ee sigue 
en este Juzgado sobre estafa de dos pellejos de vino:- bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro del prefijado 
término será declarado rebelde, parándole los perjuicios que - 
hubiere lugar en derecho. :̂ §|
% Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así cis 

viles como inllit res é individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido, á mi disposición, del expresado Salvador Soler 
Fuset, cuyas señas personales son: estatura regular, de unos 
treinta y siete años de edad, delgado, lleva la barba y  bigote 
afeitados, es muy sordo, y viste regularmente el traje de los^ 
artesanos.

Dado en Gandía á 5 de Agosto de 1901.=RicardoManre- 
sa.=Dom ingo G. Sanchíz. J—5944

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y  Afellano, Juez de instrucción del 
partido ael Getafe.

Por la presente requisitoria excito el celo de todas las 
Autoridades civiles, militares y  agentes de policía judicial 
para que procedan á la busca y ocupación de una burra n e
gra, preñada, de la marca y de siete á ocho años de edad, que 
á mediados del mes de Abril ultimo fué sustraída en el ca
mino de Perales, término de esta villa, donde tenía la red del 
ganado lanar Marcelo Rodríguez Olías, Vecino de e&ta pobla
ción, y caso de ser habida la pongan á mi disposición, junta
mente con la persona en cuyo poder se encuentre si no justi
fican su legítima procedencia; pues.así lo he mandado en el 
sumario que instruyo en averiguación del autor ó autores de 
tal hecho.

Dada en Getafe á 3 de Agosto de 1901.=; Aquilino Mu- 
ñiz.=Por su mandado, Maximiano Díaz. 7 J—5921

GRANADA—CAMPILLO

Yo él infrascrito . Escribano del Juzgado de Instrucción 
del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza A

i Manuel García Fernández, de treinta años de edad, hijo de 
Francisco y de Micaela, natural de Loja, de esta vecindad, 

j soltero, carpintero, cuyo paradero actual se ignora, para que 
\ dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 

de la presente en la Gaceta de  Madr id , comparezca en los 
; estrados de este Juzgado, sito en la Plaza, núm. 20, para la  

práctica de diligencias, y á responder de los cargos que le 
; resultan en cau^a que se le sigue sobre hurto; apercibido 
? que de ño verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
j por su. declaración de rebeldía.
| Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de 
I la policía judicial procuren la busca y prisión de dicho pro

cesado, decretada en esta fecha, y su conducción á la cárcel 
de audiencia de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Granada á 29 de Julio de 1901.=:Miguel Osu- 
na.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. J -5023

HÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
 ̂ Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando contra Manuel Díaz, de nacionalidad portuguesa, y  
cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, llama y em
plaza al ya expresado para que en el término de diez días, á 
Contar desde que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M/DRID, comparezca en la cárcel de este partido á respon
der ante este Juzgado de los cargos que en dicha causa le re
sultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del ya expresado, y habido que sea 
le pongan á mi disposición en la cárcel de. este partido.

Dada en Huelva á 2 de Agosto de 1901. =Hranciseo Gue* 
rrero.=El Escribano, Fernando Bel. j —5904

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Miguel Escudero Heredi», como de treinta 
y cinco años de edad, gitano, natural de Granada ó Madrid, 
según se supone, de profesión tratante en ca b a ih rk s ,  y se ig 
noran otras circunstancias y antecedentes, proce sado en cau
sa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto de ca
ballerías, para que en el expresado término se presante ante 
el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercib do de que si no comparece será 
declarado rtbelde y le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
Miguel Escudero Heredia, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y a disposición de este Juz¿¿*do.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 J e  Julio de 1901.= S e -  
gundo Achútegui.=Antonio Carmena. 1—5947

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye cau*a criminal de oficio 
sobre hurto de una muía pequeña, castaña, con una estrella 
en el anca derecha labrada á fuego y una señal en la mano 
derecha de haberse quemado, hurtada a Manuel Comicio Ca
rrillo, vecino de Bailén, en la cual he acordado dirigirles la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te.(Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis
poner la busca de dicüo semoviente y captura de los autores 
del hurto, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así 
como á k s  personas en cuyo poder sea hallada dicha caballe
ría, si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo 
así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos 
anáh gos.

Daca en La Carolina á 31 de Julio de 1901.=P&blo Garzón. 
Por sn mandado, Vicente Gil. J—-5922

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, bagó saber que en este Juzgado y pe r ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de cinco duros en cinco monedas á Miguel Albace
te López, en la cual he acordado dirigirles Ja presente,\ por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), les 
exhorto y requiero, rogándoles se siryan disponer la busca 
de dicho dinero y captura de los autores del hurto, que pon
drán, de ser habidos, á mi-disposición, así como n las perso
nas en cuyo poder se encuentre expresado dinero, si d o  acre
ditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, quedando á la reciproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 3 de Agosto de lQ01.=Pab!o Gar
zón. = P or su mandado, Vicente Gil. J—5948

LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonzo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos sobre abintes- 
t&to de D Miguel González Palenzuela y  Hernández, en vir
tud de haberse declarado la presunción de muerte de éste, se 
ha acordado se llame por segunda vez á los que se crean con 
derecho á la sucesión del D. Miguel Gonzákz Palenzuela y  
Hernández, natural que fué del pueblo del Sanzai, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la  Carrera, núm. 3, con los 
documentos en que acrediten su derecho, á ejecutarlo en la 
forma correspondiente; apercibidos de que de no comparecer 
les pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho; ha
ciéndose presente que el juicio de abintest»to ha venido ade
lantándose á instancia de Dona Josefa Palenzuela y Hernán
dez, hermana de doble vínculo de D. Miguel Palenzuela, y* 
por consiguiente, se halla  dentro del segundo grado de con» 
sanguinidad, habiendo salido á los autos ostentando derecho 
á la herencia del D. Miguel, Doña Gregoria Martín Palenzue- 
la j  Hernández, D. Domingo González Martín Palenzuela y  

j los hijos y herederos de D. Francisco Palenzuela y Hernán- 
| dez» queae baíla la primera dentro del segundo grado de con- 

ganguinidad con el finado, como hermana d e doble vínculo
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del mismo, y los restantes en el tercero» como hijos de Hermanos'de gua le s  vínculos; lo que se hace constar &sl i  léft 
electos le a le s , pera que los que s* crean con liHijor ¿ igual derecho que li s individuos mencionados, se presenten á eje*cutarlo dentro del referido término,  ̂ _

Dado en a ciudad de La Laguna & 28 de Julio de 1901.sa 
Joaquín María Becerra.=Por mandado de S> B.» José M* Beyes. X -1T65

LA. UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo» Juéz de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 

procesado Carlos Córente Linares» de veintinueve años, hijo de ¿m*n y de María» soltero, jornalero, natural  y vecino de Fuerntealamo, j  cuyo actual paradero se ignor*, para que dentro del término de diez días» contados desde la inserción en la G aceta d e  M adr id  y Boletín ocotal de esta provine1 a, compa c ante e^e  Juzgado a fin de ser emplazado en la causa qua contra él y otros se instruye por disparo; apercibido qu ü o comparecer le parara el pt rju ic  o que haya 
lu g a r .Al propio tiempo se encarga á toda» las Autoridades» tanto civiles como militares de la^Nación» procedan á la bus t , l pturs y conducción a las cárceles de este partido de 
dicho trecesado. „D ' en La Unión á 1.° de Agosto de 1901.==Francisco 
Sánchez =Pt*r su mandado-» Adolfo Fuertes. J *949

LÉRIDA.
D. Emilio Car reño- Valdés, Juez instructor de este par-

^ P o r  ni presente, y por hail irse comprendido en el art. 885de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Jaime Cn minies S^lsona, do diez y siete años de edad, sol 
tero, natural y vecino de Josa» cu yas  demás circunstancias y actual paradero- se ignoran, para que en término de diez 
días» a C'mtwr desde la p u b l ican d o  del presente en ia GaCE 
Ta de Madrju, compurezca a ule el Juagado in s t‘ uctor de este partido, ó matufióte el punto de su paradero ,  para retpun- der de los cargos que le resultan en méritos de causa criminal sobre contrabando; previn iéndole que no verificándolo 
será declaradu rebelde, parándole el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.Dado en Lérida á 3 de Agosto de 1901.=Emilio1 Car reno* 
Por orden de S. S., Manuel Cardona, J —5923

LLEREMA
D, L u is  Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

Ciudad d*r Lierena y su partí io. ^Por la presante requisitoria ruego y encargo a todas las Autoridades, usí civiles como m.1 litares c individuos de la policía ju acial, procedan á practicar las más activas y eficaces, di i ge tifias para la busca y captura del procesado Rafael Hernauuez Barragán, conocido por Rafael Herrón Barragan» hijo de A n'ooio María y Josefa, de cincuenta y seis años de edad, casado con María Nogueras» natural y vecino de Higuera de LLre.na» labrador, con instrucción, y caso de ^er habido sea puesto á d isposicón de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido, al objeto dn not tica U el auto de prisión dictado por la Audiencia provine al de Badajoz en causa que se le ha seguido en esta Juzgado p-ir e*U fa; apercibí ndole que de no ser habido ó
Í>rese.nt>-Ts- dentro del térm ino  de mez días, & contar desde a i n s f r  ión Je esta  req uis i to r ia  en el Boletín oficial y  G a c e  
t a  de M adkid, le parará el perjuic io á que hub iere  iuqar -en 
derecho #Dada en Lierena á 3 de Agosto de 1901. =  Luis Lozano.=  
Por su mandado, Vicente Marga le jo. J —5924

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 24 del actual por el Sr. Jrnz ¡e p im era instancia del d istrito  del Hospicio de esta Co te, se ha admitido la demanda ordinaria que en ju icio declarativo de mayor cuantía ha deducido D. Leonardo García de L^ániz y Zamora, vecino de Sevilla» contra Don Fernando de Aguilera» Marqués de Cerralvo; D. José delBés- tam o, de la Comunidad de Agonizantes; D. Carlos R ichart; D. Domingo Aguilera; D. Cirilo Tornos, y derecho habientes á quien respectivamente afectan Jas cargas con que aparece gravada la casa de la propiedad del demandante, sita  en esta capitel, calle del Espíritu Santo» núm . 6 antiguo, 53 m oderno y 51 novísimo, sobre que se declare extinguidos tales gravámenes y libre de los mismos la mencionada finca, p racticándose la cancelación correspondiente en el Registro de la  propiedad de Occidente, de cuya demanda se ha conferido traslado á dichos demandados; y en su consecuencia, se les emplaza para que en el improrrogable término de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; previniéndoles que ue no verificarlo les pararara el perjuicio que haya 

lug ar en derecho.Y siendo desconocido el paradero é ignorándose en absoluto el domicilio de los susodichos demandados, se les em - ulaza por medio de la presente cédula, que se fijará en los s itios públicos de costumbre y se insertará en los periódicos oficiales drt esta Corte.Madrid 26 de A gosto de 190L=V.° B.°=Kusebio Martín y B u iz .= E l actuario, Lesmes López. X—1167
MANACOR

D. Manuel Su-rez Martínez, Juez de primara instancia deí partido de Manacor (isla de Mallorca).Hago saber que por D. Isaac Vázquez Ruedas se interesa la  devolución de 1* fianza que tenía prestada como Registrador interino del Registro de la propiedad de este partido, cargo que desenqpeñó hasta el 1.° de Abril de 18 9, y con arreglo á io preceptuado en los párrafos primero y tercero del artículo 277 del reglamento general para la ejecución dé la ley Hipotecaria, á cuya instancia, y con providencia de hoy, se ha dispuesto se cite por medio de edictos, insertándose en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia á fin . de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción contra el Registrador interino D. Isaac Vázquez Ruedas, ó sea con derecho á impugnar la devolución de la fianza prestada por el mismo, citándoles y convocándoles por este quinto edicto y término de un mes para que deduzcan sus reclamaciones en forma.Dado en Manacor á 3 de Agosto de 190L=Manuel Suárez Martínez.= Ante mí, Miguel Mario. J—5926
MAÑRESA

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la  dudad y partido de Manresa. A ■ ‘ •Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del

sumario que instruyo sobre estafa contra el procesado José Marsínach Ribera» de treinta y cuatro años, viudo, »™ero, ; natural de Oastellserá* provincia de Leríd*, Wn vecindad y de * ignorado pmdtiro, se le cita, llama y emplaza para que d«n~ , tro del término de los dle* días siguientes á la i n s tm ó n  de ésta en el Mditín oficial de esta provincial comparezca ante este Jungado; bajo apercibimiento de pa ra Je  el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.Al propia tiempo ruego y encargo a tomas jas Autoriaa- _ 
des y agentes de la policía judicial procedan á la hosca, captura  y conducción e e«tas cárceles dei aludido procesado», po
niéndolo a mi disposición. .  ,Duda en Maniese a 5 de Agosto de 1901.=Em ilio Jo«e Pérez Martin.=El Escribano, Kamón Fernandez. J-oaoü

D. Emilio José Pérez M artín, Jaez de instrucción de la
ciudad y partido de Maniese,* , .Por la presente requisitoria, que se expide en méritos «leí sumario que me hallo instruyendo sobre hu tu contra los pro- cesados Manuel Pascual Millan» de cuarenta y cuatro anos cabalo coa Vicenta Villerroja, jornalero» natural de JuiDe, partido de Montalbui, de ignorado paradero» y contra Manuel Pascual Viilarroya, de veintidós años, soltero, jornalero» de igual natural za, y paradero ignorado que el anterior, se les cita, IRm a v em pinza» para qoe dentro d« los diez días siguientes a la inserción de é»t» en la G a c e t a  d e  M a d r i d »  comparezcan in te  *ste Juzgad ; bajo apercibimiento de p a 
rarles el perjuicio a que hub.ere lug«r.Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan proceder a fa busca» captura y conducción a estas corceles de los indicados 
procesados ft mi disposición. T ~ ,Dada en Mantesa a 5 de Agosto dJ. 1901. —Emilio J Perez 
M artín.= E i  Escribano» Ramón Fernández. J —59o4

O L V E Í U  j
D Joaquín Gf>n®álf>z y Gu lt > Juea instructo r de esta . 

ciudad y su partido. . jPor esta requisitoria llam o y emplazo a < ristobrl_ Nuuez
Arenillas» hijo de Francisco é Isabel, de veintidós anos, n a - j  tum i y vecino de «Morón. saltero, jornalero, que se ha au^en- > tado de su domicilio» ignorándose su paradero, p«ra que en j el término de quince días» contados desde el siguiente al de < su inserción en la Gaceta de Madrid, 'se pr¿s- nte encesta ; cárcel pública á extinguir la pena de dos meses y un día de arri sto mayor que le ha o si lo impuestos por la Superioridad en causa por hurto; apercibido de qu* no haciéndolo será declarado rebel m y le parar* el perjuicio que haya lugar.Al mis i o tiempo, en n o m b ^ d e  S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero a los agentes de la policía judicial de ía Nación se sirvan proceder * la captura del Núñez, y si lo co*.siguen, lo pongan á mi disposición con las seguridades con ven'entes. ^Dada en Olvera á 1.° de Agosto de 1901. Joaquín Gonzá- 
lez.==El Escribano, Eduardo Camacho. J —5906

ORGAZ
D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción del p a r

tido de Orgxz.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1 busca y ocupación de los efectos que á co n tinuación se expresarán» robados de la iglesia parroquial de Vilianm v» de B* gas la noche del 2 al 3 del actual, y á la de* tención de as personas en cuyo poder fuesen hallados si no acreditasen mi legítim a procedencia, poniéndolas á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel de este par 
tido.Dada en Orgsz á 5 de Agosto de 1901.=Enrique Aguilera de Paz.= Ante mí, por mí compañero Sr. G. Pintado, Licen
ciado Manuel Gómez de la Torre.

Ffcctos robad s .
Un palio encarnado, de damasco, muy deteriorado, con 

una orí a bordada á realce en el centra representando una cus^ todia, y sus caídas franja de terciopelo, bordada tam bién á 
realce, con fleco plateado de cordoncillo. J—5955

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
vill» de Orgaz y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía del Sr. Gómez Pintado se instruye sum ario con motivo de la sustracción de efectos destinados al culto, llevada á cabo en la igb sia parroquial de Viilanueva de Bogas 
en la noche del 2 a í 3 del actual, en cuya causa he acordado llam ar por edictos, como por el presente lo hago, á los autores de la sustracción indicada, así como á las personas que puedan dar razóu del hecho, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e ta  de Madrid y BoUtín oficial de la provine a, compa rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San Martín, nú- m ro 17, á prestar declaración; bajo apercib1 miento de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Orgaz á 5 de Agosta de 1901.=Enrique Aguilera de P az= A n te mí, pur mi compañero Sr. G. Pintado, Licenciado Manuel Gómez de la Torre. J—5956

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Pol Ramis, alias Pelut, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Rafael y de María, de oficio marinero, natural- de esta ciudad, vecino que ha sido de la Pl*za de Mercadal, número 11, sin instrucción, y el cual es de estatura regular, pelo negro, color moreno, nariz y boca regulares, ojos negros, dentadura recia y cejas al pelo, procesado con otros en causa sobre coacción y legiones por huelga de sombrereros, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c eta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de terminación de sumario de la expresada causa y consiguiente emplazamiento; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho y ser declarado rebelde. * .Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y  agentes de policía judicial procedart á la busca y  averiguación dei actual domicilio y paradero del indicado procesado, y caso de ser habido lo hagan comparecer ante este Juzgado para los efectos procedentes eir justicia.Dada en Palma de Mallorca á 27 de Julio de 1901.=Pedro Armenteros j  Otando, ===Por mandado de S* S., Guillermo Vidal. J—5928

PUERTO DE SANT* MARÍA
D. Sebastián Miguel González, J uez de instrucción de este

^ #1por la  presente requisitoria y térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde su insrieión  en la G a c e ta  DE 
M a d r id ,  se cita, liama y emplaza a Diego L«ved»Pactiecot hiio de Francisco y Dolor, s, n a tu r 1 y vecino de S»n Fernando, soltero, vendedor im buíante y de veintisiete anos de edad, 
á fin de que se presente aoL* la Audiencia de Laa z; d*]Q apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde yle parará el perjuicio » que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
procedan ft U busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en fa cárcel de Cádiz a disposición del Sr. Presidente de dicha
C*UPuerto de Santa María 29 de Julio de 1901.=Sebastián Miguel.=E1 Escribano, Cristóbal Benages. J —59.29

REINOSA
Licenciado D.-Francisco Morante Diez, Juez m unicipal de

esta villa» en funciones del de instrucción del partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° á A  art, 835 <ie la ley de fíí juiciam tentó crim inal, se cita y llama al procesado R«món P z Dovai, de estado soltero, carpintero, d« treinta y cuatro años de ed^d, n a tu ra l de Madrid» hijo de José  y de Juana, sin domicilio fíj >, para que dentro del - é mmo de diez días, a contar des i o que la p re sente sea inserta en la G * c e t * .  d e  M adrid  y Boletín oficial de Santander, comp^rezc» en U  cárcel de esta villa, por haberse decretado sa prisión provisional en atención á no tener domicilio fija, en U causa que contra el mismo pende por haber viajado en el estribo de un va^ón de uo tren  de m ercancías sin autorización p^ra ello; bajo apercibimiento que si no comparece dentro de dicho térm  no será declarado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á 
la ky .Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de policía judicial procedan a i a busca cap tu ra  y conducción á 1«. cárcel de esta villa de referido procesado 
Ramón P z DovalDada en R-inosa á 5 de Agosto de 1901.acFran fisco Mo
rante. = P o r su mandado, Alejandro Mancebo. "J—5957

¿ SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Emilio Leirado y de la Cámara, Juez interino de instrucción de este Real Sitio y su partido.P r el presente se cita y llama á los parientes y demás personas que puedan dar razón de un  hombre desconocido hallado cadáver en un estanque de Puerta de Hierro, inm ediato á El* Pardo, el día 29 de Julio últim o, como de veinticinco á trein ta  años de edad,.recién afeitado, us*»ba bigote, pelo negro corto, moreno, robusto de un metro 57.5 milímetros de estatura, y vestía blusa negra en buen uso, de percal, camisa de percal de fondo blanco y rayas encarnadas, pan talón e p*mj negro semeja ote á los que usan en los uniform es la G uardia civil, calzoncillos blancos marcados en la parte anterior con letras grandes, al parecer con caparrosa, te niendo en ambos lados una A, y*otra que pudiera ser N ó R, botas negras ie becerro con pestaña en el talón, en buen uso por arriba y deterioradas por la planta, un  pañuelo sucio de hilo marendo en bordado e n una J , una correa muy análoga a las que se usan en la Guardia civil para sujetar las po lain*s, una capsula de cartucho Maüsser vacía, pero co fu lm inante, Un pedazo de Lpiz, una cuerda, una caja de cerillas de goma, un portamonedas viejo, pequeño, que contenía una peseta en plata y 80 céntimos eu monedas de á 10 y una de 5 y una llave como de baúl pequeño, para que en el té rmino de diez días’, á contar desde ía inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en ^ste Juzgado de instrucción par prestar declaración y ofrecerles el sum ario que en averiguación de la existencia de delito en dicha m uerte me hallo nstruyendo; apercibidos qu« de no comparecer les parará el perjuicio que 

haya lugar en derecho.Dado en San Lorenzo del Escorial á 5 de Agosto de 1901.=  
Licenciado Emilio Leirado y de la  Cám ara.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. J —5959

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magda ena de esta capital.Por la presente requis toria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaides, fuerza de la G uardia civil y dornas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju z gado y actuación de D. Antonio Vargas y Fabié se instruye sumario por el delito de hurto  contra Rafael González Celda y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes^ á disposición de este Juzgado, en las cárceles de partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribunal a responder de los cargos que contra los mismos resultan  en ib  ha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la ins-rción de esta requisitoria en los periódico» oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.S* interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de Rafael González Celda, na tu ra l de Córdóba. vecino de Cádiz, calle Proria, 2, soltero, hijo de R^fa*l y Socorro, jornalero, de veintisiete años y sin instrucción; y Antonio Reyes F a - bregat, natural de Ayamonfr*, provincia de Huelva, vecino de Cádiz, calle Solano, 15, soltero, hijo de José y Josefa, a lbañil, de tre in ta  años de edad y sin instrucción.Dada en Sevilla á 27 de Julio de 1901.=José Crespo.—El actuario, Antonio Verges. J—5909

UTRERA
D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta ciudad y m  partido.Por la presente requisitoria cito,^llamo y emplazo á la procesada Petra García Muñoz, de veintidós años de edad, soltera, de ocupación su casa, que vivió en la villa de Lebri- ja, calle Sevilla, núm. 37, para que dentro del término de quince días, á contar desde el siguiente al en qufe aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra la misma se instruye por sustracción de prendas á María García Rodríguez.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y  m ilitares y  demás dependientes de la  policia judi*
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C?»l procedan é. 1* teuca de 1» susodicha procesada, averi

g u a n d o  su  actual donuc lío y con pareciéudoJa en oste Juzgado.
Dada en U trera á 30 de Julio  de 1901*^ Manuel Muñoz.=  El Secretario, José María Deiró. - J —5860

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de estaCiudad y  su partido.
Por la pres-nte requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Juan G aró# Cordero, alias.Juan el de la Moca, de Cuarenta anos de edad, casado, de ocupación d d  campo, ve

cino de la vi Ja de L b rija , para que dentro del término de * quince día , á contar desde el siguiente ai en que la misma 
aparezca inserta en !a G a c e ta  de M adrid y Bo etínoficial de esta provincia, comparezca en la Sala audiencia de este; Ju z 
gado a prestar indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye por estafa; prevenido que si £o comparece le para rá  el perjuicio ó que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G-.), rufg«j y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y dem^s d pendientes de la policía judicial procedan á la busca y comparecencia en este Juzgado del su sodicho procesado.
Dad » en U trera á 1.° de Agosto de l901.=Msumel Muñoz. El Secretario, José María Deiró. J —5894

VALENCIA- SAN VICENTE
D. Evaristo ^as*do y Pascual, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.
Por la pásen te  requisitoria se cita, llama y empteza al procesado Guillermo Melguizo Valero, de unos veinticuatro años de edad, de fs te tu ra  regular, pelo castaño, afeitado; viste al estilo de labrador, cuyo paradero se ignora, para que 

dentro deí térm ino de diez días, contados des ie la inserción de la presente en la G a c e ta  de Madrio y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio, para recibirle declaración como k procesado y res ponder de los cargos que le resultan eu causa contra el m ismo seguida y otro por hurto  de una cnldera y otros objetas; pues de no comparecer dentro del término dicho se le decla
rará rebelde, parandüe el perjuicio que hub era Jugar en derecho.

Arímismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como ra litares y agentes d* Ja policí * judicial, precedan á la 3h busca y c -p tu ra  de! procésalo, y habido lo dejen en las cárceles dichas a mi disposición,
Dada en Valencia á 1.° de Ag sto de 1901.==Evarístc Casa- d o .= P or mandado de S. S., José Ros. J—-5861

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudadP* r la presente requisitoría te  cita, llam a y emplaza á la peocí sada Marín B a^co Sopeña, de veintisiete años de edad, Casada coi! Jaime Va h s, no-vivía Con él, hij* de José y de V icente, netu ral de Jav* alabnn, habiendo vivido en i a calle S n Lute Bmitran .y de Ju*& Lorenzo, de esta ciudad, núme ros 11 y 12 respectivamente., y cuyo actual paradero te ignora, para qm dentro oe! térm ino de diez días, contados desde Ja iuserción de la presente en el B o kt n v f cial de esta prov incia y Gaceta dk M adrid, se presenta en este Juzgado ó en laB c rceles de mujeres de esta ciudad, por haber decretado su pns óp p r dejar de cum plir la obligación apud acta que contrajo d« presentarse en este Juzgado todos les sábados; pues de no verificarlo « entro del térm ino dicho se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.Asimismo encargo á todas las A ut rid^des, así civiles como militare y agentes d e ja  policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesad», y caso de ser habida la co n d uzco  á lta  cárceles dichas en clase de presa á mi di po
sición, por tenerlo arí acordado en causa que contra la mis nía instruyo s¡ b^e hurto.Dada eo V»l«ncia á 2 de Septiembre de 1901.=:Evaristo Casado.—Por rm ndado de 8. S., José Ros. J—6111

VALLADOLID—PLAZA
D José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del distrito de ía Plaza de esta ciudad de Vallado]id.Por la presente se cite, llam a y emplaza al procesado Luis Pascua! Molinero, de diez y siete años de edad, hijo de Gregorio y Martina, soltero, jornalero, natura l y domiciliado en esta ciudad, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardo*, n a riz regular, colar del rostro moren*; viste pantalón negro de pona, blusa de cuadros, alpargates blancas y boina azul, cuyo actual paradero se ignora, para que en ei térm ino de’ diez días, contados desde el siguiente a l de la inserción de esta requi itoría en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que en unión de otro se le sigue sobre hurto  de un re loj á D. Andrés Pérez; apercibido deque si no lo verifica 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.A! propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y «gentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.Dad* en VaHaJolid á 5 da Agosto de 1901.=José Ball- 

. m o n t.= P o r su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—5931
VILLALBA

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de ayer, dictada en el sumario que instruye sobre hurto  de una ternera á Rosendo O eiro y Fernández, vecino de Abaduí, cito á medio de la presente á José Lagaspi y Tallado, vecino de la parroquia de Ludrio, d istrito  de Ca tro de R y y partido de Lugo, para que el día 24 del próximo mes de Septiembre, y hora de las diez, comparezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo, con objeto de celebrar una diligencia de careo entre el m ismo y Enrique López Pérez, de la parroquia de Reigosa; apercibiéndole que de d o  comparecer podrá convertirse en orden de detención la de su comparecencia y le pararán  los demás 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Villalba 1.° de Agosto de 1901 .=E1 actuario, Baltasar Paz 
y Gay oso. ?  ̂ _ J —5896

r ■ ■ VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera instancia de Vitoria y su partido.Por el presente hago saber que declarada por sentencia de 19 de Diciembre del año último y firme por auto de esta

fecha h  presunción de muerte de D. Lm*s de G o íc ó ^  .V L(5' 
PüZ en el puebitrde Eloses en ió de ó ^ u“

2 r ! n b  ]n d,e tía]vador y María Antonia, por el Prucu- rador D. Pedro feríazar, nombraoo en turno de oficio para representar á D. Aniceto María de Arandía y Goicolea, mayor 
de edad, casado y vecino de esta vecindad, declarado pobre para litigar, se ha solicitado se declare á éste heredero legítimo abintestato del D. Luis de Goicolea y López de Vergara Como pariente colateral en quinto grado, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia para que compadezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de trein ta  días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 24 de Agosto de 1901.—Leopoldo Jim énez. = P o r su mandado, ¿a te  mí, P. H., Mamerto Díaz de Sa- rralde. 306—P
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ANTEQUERA
D. Juan  Chacón y A guirre, Abogado y Juez municipal suplente de este ciudad.
H«go saber que habiéndose de proveer el cargo de Secre tañ o  su plente de este J uzgado, que se halla vacante, se anuncia »1 público par < que en el plazo de quince días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid , puedan los aspirantes presentar sus ^oíicitu ms debidamente documentadas.Antequera 3! de Agosto de 190 l.= Juan  C hacón.=Por su mandado, José Castilla. J —6715

SAN ROQUE
D. Manuel Rodríguez López, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad.
H-go saber que hallándose vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado m unicipal por renuncia del que la desempañaba, se proc de á su publioación, p»ra que los que deseen obtenerla presenten en este Juzgado sus solicitudes documénta las durante el plazo de quiüce días, á contar des de ei siguiente al en que «parezca este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Ma drid .
Los recurrentes acrrditarán  ser españoles, de estado seglar, ser mayores de veinticinco años, tener buena conducta, 

y  no estar comprendidos tn  el a rt. 110 de la ley orgánica.Y á los efectos oportunos se publica el presente con a rre glo á la Real orden de 7 de Junio últim o, fijándose otros en San Roque á V7 de Agosto del£01.=M anuel Rodríguez. =  Por su mandado, Buenaventura Marín. J —6716

NOTICIAS oficiales
C om pañía  M a d ri le ñ a  d e  A lu m b ra d o  

y C a le facc ión  p o r  G as.
El Consejo de adm inistración de la Compañía tiene el honor de com unicar á los señores accionistas que el sábado 5 d¿ O -tubre de 1901, á las tres de la tarde, se celebrará jun ta  geqeral extraordinaria, confórme á lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, en Madri í, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español,-paseo de Recoletos, núm . 17.

ORDEN DEL DÍA
Venta de una fábrica.
Con arreglo á los estatutos, la jun ta  general se compone de to os los accionistas portadores de 20 acciones por lo menos.
Los señores accit ñ u ta s  que deseen tom ar parte en la jun ta  general deberán depositar sus títu los con veinte días de anticipación, ó se» hasta el 15 de S piíembre inclusive:En Madrid, en h. Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17;
En París, en la sucursal del Crédito Mobiliario Español, rué de la^Victoire, 69.
Ma irid 5 de Septiembre de 1901.= F o r acuerdo del Consejo de adm inistración, por e! Director general de la Compañía, el Ingeniero adjunto, Tqurnet. X—1768

C om pañía  T ra s a t lá n lic a .
Verificado en el día de hoy el sorteo trim estral para la amortizneión de 400 < b igaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han r<-su t« lo am ortizadas 405, cuya num eración es la sieruiente¡T2 971 á 2 980, 3.361 á 3 370, 3.931 á á 3 940, 4 865 á 4 868 4 870, 5 991 á 6 000. 6 781 ó 6 790, 

7 431 á 7 440, 9 281. 9 82 9 284 « 9.288, 10.411 á 10 420, 10 441 á 10 448, 12 741 á 12 750, 14.881 á 14 888, 16 001 á 
16,010, 16 300, 16.791 á 16.793, 16.796, 17.511 á 17.520,

{ 17.981 á 17.990,18.141 á 18.150, 18 437 á 18.440, 19 921 i  | 19.930, 20.971 a 20 980, 2L.091 é 21 100, 24.831 á 24 *40, 
í £8.311 a 28 320, 30 571 á 30 577, 31 806 a 31 810, 33.371, ^3 372, 33 374 á 33.380, 84 971 á 34 980, 35.291 35.300,

86 g!)l á ;J6.803, 36 805 á 36 810 37 481 á 37 490,-38 161, 38.162, 38.164, 38 165, 39 079, 40.391 á 40.399 42 941 á 
42 950, 43.541 * 43.550, 43 871 á 43 873( 43 877 á 43 879, 44 221 « 44.230, 44 781 » 44 790. 47 331 á 47.340, 48 731 i  48 740 50 481 á 50.500. 52.191 á 52 200, 52 821 á 52 S30¡ 53.671 á 53.680, 53 721 á 53 728.

Da acuerdo con el anuncio publicado con fecha 14 de Agosto último, las cinco obligaciones que han resultado amortizadas sobre las 400 se considerarán como una am orti- zac’ón extraordinaria.
D^sde el día L.° de Octubre próximo se procederá pago del capitel de las citadas obligaciones amortizadas, ó pesetas 500 cada una, y del cupón núm. 53 de las mismas J  de las en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción do los impuestos del Gobierno.El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas de! Banco Hispano Colonial.En Madrid, oficinas del B; neo de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas. Barcelona 2 de Septiembre de 1901.= Compañía Trasatlátt• ¿t£d.=El A dm inistrador Gerente, P. A., C. Sánchez.

X —1766

B tii fo  de B ilbao.
Su s itu ac ió n  en  el d ía  de hoy S i de A gosto de 1901.

Pesetas.ACTIVO----------------------------- -----------------
Caja.............................................................................. 13.155.045*77Sucursal del Banco de España, cuenta corriente ................................................................... 1 965.78271Corresponsales deudores.........    .....................  4.71J.629 35Bienes inm uebles..  ..................................... .. 4 341.009 02Mobiliario  ................      30.681-50Efectos en cartera ............. ....................................  46 609 6*5 31Cupones adquiridos      . .  106 385*05Préstamos sobre valores   . . . .  7 6l 1.622 36Cuentas corrientes de cié lito con interés  27.48' 156 88Cupones y amortizaciones al cobro  1.519.667 09Créditos contingentes............................................  381654Gastos generales y sueldos  79 190 71Caja de Ahorros.......................................................  2 840 20Diversos deudores  ................................... 1.423.024*29Valores en poder de corresponsales...................... * 7.971.828 83Acciones  ....................................................... 15.000.000

132.049.365 64Depósitos en garan tía , nom inales ...........................................  85.437.450Idem voluntarios, ídem   558.225 88o‘24Idem necesarios, Idem  . .  440 450------------------  644.103.780‘24
776.153 145*88

PASIVO
Capital: 20.000 acciones de á pesetas 500........... 30 000 000Fondo de reserva (esta tu ta rio ).. . .  . ............. 3.000.000Segundo fondo de reserva (voluntario).............. 700.00(íUtilidades de valores no rea lizados......................  I 061.453*13Acreedores por cuentes corrientes en B ilbao.. 35 157 964*16C< rresponsales acreedores.. ..............................  5 497.376*61Efectos á p ag ar.   15.927 82
Consignaciones voluntarias en efectivo ‘ 5.446 5^0*28Dividendos por pagar,    .....................................  65.515
Acreedores por cupones realizados. ........................  5 466*57Idem por amoruzacíom s realizadas   254 370 52Idem por cupones y am ortizad oí es al cobro.. 481.235 89Imponentes en la Caja de A horros..................    43.270.803*09Diversos acreedores     ............................... 2.179.386* 11Acreedores de valores en poder de corresponsales ....................     4.108.078*95Billetes á reco g er.. .........................................    »
Benefici s y pérdidas   805.207 51

132.049.365 64Depositantes de valores en garan tía , nominales  ........... 85.437 450Idem voluntarios. ídem    558.225.880*24Acreedores por depósitos necesarios, ídem .................................... 440.450-------------------  644.103.780*24
776.153.145 88

El Contador, Santos de Garate. =  El Director Gerente,D. de U azurrunzaga.= V .° H.°=E1 Presidente de turno  de laJu n ta  de gobierno, Angel Galina. X—1769

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Ob se rv a c io n e s  m e te o ro lo g ic a s  d e l  d ia  4 de S e p tie m b re  d e  1 9 0 1 .

HORA®
ALTURA iék sftr6Metr«;3á̂ £Í¿a I a

TX1MÓMBTRO Xui«4fté nmacció!
? «laM m  vísate»

ISfASU
1 «a•ariuBMiim. Sae«.

i 2 d@ la noche...«•6 de la m a ñ a n a * , . . . . .
708.90704.19 18.815.4 15*0 11 6 10 88 3 6764 O................m ......... Viento.......ictom......... Nuboso.Oexpejade.9 da la mal as». , 704 91 19.4 12 8 . 7 7 46 o:.............. Irtem........

12 del día...»*.««c..**..* 704.72 22.5 14 6 7 5 87 wo........... Idem.., s • >. Casi despejado.á A« i. tsrdñ. . . . . . . . . 704.48 704 86 705.17
24.8 22.2 18*4

15.4 14.012.4
8 2 85 NO............ Idem........ Muy nuboso. Casi despejado. Despejaao,6 de la tarde.9 áe la noche... . . . . . . .  o 7-7 ' 7.7 8949 NO.............NO............ Idem........ .járisa...*..

1?em peratea xaiáxisaa d@í á la sombra. „••«••••• 26*. 1Xctem mínima  ........ . 14 8Diíeremoia.. .....................  U 11 .8tem peratura máxima al sol, í ám metros d« l i  tierra. ,2S 0ídem íd. dentro de esfera d« «ristal   67 4# BifereRcia. . . . ........  29 4tem peratura máxima á cielo áeaeubierío, jante á la tierra vegetal ó laborable. 84 0í < L . . . » 18.7o. . « * •  . 20*3

Ttiooidad dei viento en las última» veinticuatro úarai(kilómetros).  ........... .......................................  663"Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ....... . * ... 1 , 3últara ídem con respecto á la media anaal á las nueve horas de la noche.....................................   — 1 .8Lluvia en las últimas veintíonatro horas (milímetros) »Sol completamente despejado.................................    10  ̂20 *•lol entre velado por nubes ó vap ores....... .............   1 20; Voul de hasoUelén durante el ♦ -. *«* ¿ 11 49í
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M  día  4 de S e p tie m b re  f e  I S » I ,  «»*** lw t »? .■.aD'irt *  ■w  * ¡  
fe d m .  ¿o m . . s  r e iu ^ fe " * *  cü c to  talrnw  vwfi ■ f  ̂ “-y  f e  la  
o tro s , f e l  e x t r s n ts ro  i  la s  s i e t e . » . ■
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Picada.
A

Bolsa de  Madrid.
'Motivación oficial del d ía  9 M  Septiembre d$ Í9Q 1% mrnpa-

raáer; am  la  dsl d ía  anterior.

CAMBIO AL COMI ABO
FONDOS PÓBLíOOE ----------------------  ■

SU 8. Di* 4.

ism ia  p #rpefcm& al 4 0/0 
interior*

ierfe Ff te  50-000‘pías* nominales, 72 25 72*40-35-80
NU» Mt de 25-000 íd .íd ... 72 25 72 85-80
Msm D, de 12-600 id. id ---- . . . . . .  72 25 72*86
Idew C, de 6 000 id. id . . . . . . . . . . .  - 72 35 72*40-60-45
Item 2. de 2.500 id. id   72 80 73 0/0 72*90
ítem  A. de 600 id. i d . . . . . . . . . . . . . .  7810 78*10-78 0/0-78*05
£A«m G y i ,  de 100 y 200 id. id ..,  »
im diferentes serie»   72 85 72*35-73*10

72*35-73 0/0
Hesdn perpetua al 4 0/2 

In terio r.
Carpetas provisionales.

Smtsióa de 1 .• de Octubre de 1900
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 72*15 72*25
Item  2, de 25.000id. i d . . . . . . . . . . .  » 72‘25
Idem D, de 12.500 id. i d . . . ................. * 72*26
Item  C, de 6.000 id. id....................  72*20 72 80
Idem B, de 2 <>00 id. id   72 20 *
Ides* A» de 500 id. id.......................... 72*25 72*25-35
Idem G y B?de 100 y 200 íd .íd .. .  * 7 l ‘90
l a  diferentes series .................... 72*80 72*85-25-80

Deuda perpetua al 4 O/i 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas.Bomiiales. » *
Idem E. de 12.000 id. id.......................  »
Idem B, de 6.000 id. id.........................  » 70 0/0
Idem C, de 4.000 id. Id.......................... • *
Idem B, de 2 000 id. id......................   » »
Idem A, de 1.000 id. id .........................  * *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. » »
Hadiferente# sene*................................ » 79*20
I*¿rUdas de 50 000 ptas. nemi&ales » »
M&m te  100 003 id, ídfe

Día 3. Oía 4.
Deuda al 4 O/O a m o r t l i a U s .  —  ----------- ----- -------

Serie de 25-000 ptas. nomínales > »
Idem D, de 12.600 id. id. ■*».**., » »
Idem G, de 5.000 id. íá  . . .  *
Idem B, de 2- 500i d . i d . . . . * *
ledm A, de 500 id . id . . . . .........  . . . .  * 81*20
Kn diferente* series. .......................     » *

Osuda al 6 0/0 amorUsahle
Carpeta* provisionales.

Serie F. de 60.000 ptas. nominales. » *
Idem I ,  de 26*000 id. i d . . . . . . . . .  » »
Idem D, de 12-500 id. id.   ..............  » »
Idem C, de 6.000 id. id .........................  * »
Idem B, de 2.500 id. id......................  * »
Idem A, de 500 id. id ................. •. 92 30 92*60
ln  diferentes series ......................... » >
Obligaciones del f  esoro, de 500 pe- 

, setas, sobre la renta de Aduanas 
5 por 100 anual, amortizables en 
ocho años, números 1.600-000. . - 102*45 »

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » >
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 86‘40
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » 86*50
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » »
Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. » 91*80
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe~ 

i sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
Aje el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748.................' . . .  » »

Banco Hipotecario do España.
i Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.............   - ....................  * 104*25
Idem id. al 4 por 100.—107.000... i 102 0/0

Aeciones del Banco de España  » 484 0/0
Idem Id. id.— Cantidades pequeñas. 484 0/0 485 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

la ,  1 0 0 .0 0 0 .... .......................  185 50 *
Idem del Banco de Castilla (80.000 

* acribaos) comprendidas entra los 
números 1 á 50.000, por cancela- 

¡ dónde 2 0 -0 0 0 .... . ...............   » »

Día 3- Oía 4.

ídem del Banco Hispaao-colonial, í
á 8 0 .0 0 0 ......................... -  »

Idem de la Compabia Arrendataria . . VCA
de Tabacos.—Acoione» al portados 390 0/0 890 50

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas. ' * 890 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, í„* á 12, de 
1.000 acciones cada «na-, a im e- 
ros 1 á 12.000 . . . . . . . . . . . . . .

Idem id, íd .— Cantidades pegúelas- » *

Bolsa de B a rce lo n a
De uda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r 72 35
Idem íd. exterior..# . . .  .........• • . -
Idem, amortiza ble al 4 por 1 0 0 ■  *
Ídem íd. al 5 por 100............     -• • * • • * •= > 9410
Obligaciones de Aduanas - ...........  -. * —- *
Idem de Filipinas.. ...* •• • • .•* *  ■,

, Mieles hmotecario* de Cuba de 1886. o. . . . . . . .  86'25
, ■ Idem íd. de 1890......... ** • ••*.......... .....  . u  90

Bolsa do Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior       72 00
Idem íá, e x te r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mena amortizaba al 4 por 1 0 0 .. . . . . ........... . . .  * * *
Idem íd. al 5 p tf  LOO.................. . . »  . . .  »
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem íd. de Filipinas.  ............. . . . . . . . . . . . .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886
Idem íd. de 1890 .............
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  *

Bolsas e x tra n je ra s
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Cambios oficiales sobre  plazas
e x t r a je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina* 35*24/
París, á la vista, beneficio. 89*90-39‘95-10'G0.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
de 1901.—-Se halla de vente el Al- 

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gofaeraaciéü¡ 
á los precios siguientes:

DESISTAS

• Primera clase. 20
Segunda ídem.............   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .

A DMINI8TBACIÓN DE LA ©ACETA M áU tSIB.-
“  Las reclnm&eicnes de ejemplares d i i* G aceta que pm 
extravío hayan dejado de recibir los suscritom , m h*r£& 
precisamente dentro de los tres días siguíenteu &í te  la fee&s 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho áím  m  previas 
eias, un mes para los suecrítores'del extranjero j  tres 
párelos de Ultramar; antendiéndosequefuera te  m tm  plnxng 
se exigirá el pago de cada uno de los «jampiares ñ m  m 
pidan.

p iN B O  BB LAB AOTAB MINEEO-MEDlOIíiA.LEB D IX A  
^  Península é Islas adyacentes/^Edieión oficial.—Be vanáf 
en el Almacén de la « a c e t a  bb Majdbib k » i t a  eaét 
ejemplar.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de veñta en é  Almacén á« 
la  G aceta  bb Madrid, planta baja del Ministerio te  la G®̂ 
bernación, á p e s e ta  cada ejemplar.

13 EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFL 
ei&l. Se halla da venta en el Almacén de la G aceta  d i  

Madrid, planta baja del Ministerio dé la Gobernación, al pre
cio de ¿os pesetas ejemplar, tanto en español como m  francés*

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la  contratación de lo» servicios provinciales 

y m unicipales. Edición oficial. Se halla  de venta m  el Alma
cén de la  G a c e ta  de M adrid, planta baja del Ministerio á l 
la  Gobernación, á eéníims d$ p m U  cada ejemplar

S ANTOS DEL DIA

San Lorenzo Justiniafto, Obispo, y  San Victoriano* 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La golfemia.—El tio 

de Alcalá.—los monigotes del chico.—La tremenda.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Inaugu

ración.—La buena ventura.—Ló$ niños llorones.—Dolorcte?. — 
El ojito derecho y El género ínfimo.


